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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual . .. . ...... . 
Madrid, semestral . ... ' .... . 
Provincias, anual ... ... .. . 
América Y Portugal, anual .. . 
Otros paises, anual . ...... . 
Número suelto, corriente . .. . 

300 pesetas 
150 
420 
480 
720 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Los gastos de giro, Dor cuenta del suscriptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADRID·12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Mádrid 

• • 

UD aml!D O ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE JUNIO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, Gil Calvo, Planelles Gue­
rrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio señores 
G?nzález Paz, González Liberal, Ferre Sempere, Por res 
Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández 
y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
Inanana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de mayó último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Seguridad y Policía Municipal 

3.0 Convocar concurso público para la adquisición 
de 18 equipos transmisores-receptores móviles con destino 
a la Policía Municipal, en el precio tipo de 1.356.840 pese­
tas, con cargo al presupuesto de 1977, pendiente de apro­
bación; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
por la que se faculta a la misma para designar, en la forma 
prevista en los artículos 56 y 57 del Reglamento de Servi­
cios de las Corporaciones Locales, una Comisión Especial 
para el estudio y redacción de la Memoria, a que se refie­
ren los artículos 58 a 63 del mismo Reglamento, y que ha 
de servir de base para la municipalización del Servicio de 
Depuración de Aguas Residuales. 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone el abono de una gratificación a los 
funcionarios del Cuerpo de Policía Municipal que se rela­
cionan en el expediente, por los trabajos extraordinarios 
efectuados durante los meses de noviembre y diciembre del 
pasado año, con motivo del Referéndum Nacional, equiva­
lente en su cuantía al número de horas efectivamente reali­
zadas por cada uno de ellos en días laborables o festivos . 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Juan 
Salvador Pérez sobre la limpieza de la red de alcantarillado 
de la Urbanización Surbatán. 
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Personal 

7.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido en­
tre Oficiales de albañil del Departamento de Construccio­
nes Municipales para proveer una plaza de Encargado, con 
arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar a don Darío Alvarez Bragado, 
Oficial mecánico Conductor de Talleres Generales y Trans­
portes, para que, con carácter accidental y transitorio, 
desempeñe las funciones de Encargado de Vigilancia 
y Guardería del propio Servicio, vacante en la actualidad, 
asignándole, con efectos desde e! 4 de septiembre de 1975, 
fecha desde la que viene realizando tales cometidos y mien­
tras continúe en el desempeño de las mismas, las diferencias 
retributivas que pudieran existir entre las pertenecientes 
al cargo que ostenta en propiedad y las asignadas al em­
pleo superior cuyo cometido se le encomienda, si bien 
limitadas a los conceptos de sueldo inicial (sin trienios), 
pagas extraordinarias y complementos de destino y de pro­
longación de jornada, en su caso, conforme se previene en 
el artículo 10 de la Orden ministerial de 26 de julio 
de 1976, dictada en desarrollo del Decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, por la que se regulan las retribuciones 
complementarias a los funcionarios de Administración local 
y acuerdo de esta Comisión de 24 de marzo de 1976; Y 

Segundo. Dicho destino tendrá eficacia hasta que la 
plaza referida sea cubierta en propiedad mediante el opor­
tuno concurso restringido, actualmente en fase de tramita­
ción, sin que, en ningún caso, suponga mérito preferente 
a favor del señor Alvarez Bragado en la resolución del 
citado concurso restringido. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar a don José María Carmona Jimé­
nez, Oficial de Almacén de Talleres Generales y Transportes, 
para que, con carácter accidental y transitorio, desempeñe 
las funciones de Encargado de Almacén de! propio Servi­
cio, vacante en plantilla, asignándosele, con efectos desde 
e! 8 de abril de 1976, fecha en la que tomó posesión con 
el carácter de "en propiedad" del cargo de Oficial citado, 
y desde la que viene realizando tales cometidos y mientras 
continúe en el desempeño de los mismos, las diferencias 
retributivas que pudieran existir entre las pertenecientes 
al cargo que ostenta en propiedad y las asignadas al empleo 
superior cuyo cometido se le encomienda, si bien limitadas 
a los conceptos de sueldo inicial (sin trienios) , pagas ex­
traordinarias y complemento~ de destino y prolongación de 
jornada, en su caso, conforme se previene en el artículo 10 
de la Orden del Ministerio de Gobernación de 26 de julio 
de 1976, dictada en desarrollo del Decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, por la que se regulan las retribucio­
nes complementarias de los funcionarios de Administra­
ción local y acuerdo de esta Comisión de 24 de marzo 
de 1976; y 

Segundo. Dicho destino tendrá eficacia hasta que la 
plaza sea cubierta en propiedad mediante el oportuno con­
curso restringido, actualmente en fase de tramitación, sin 
que, en ningún caso, suponga mérito preferente a favor del 
señor Carmona Jiménez en la resolución del citado concurso 
restringido. 

10. Adoptar, en ~uatro expedientes, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, por 
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haberlo así solicitado y reunir cuarenta años de serVICI OS 
computables, con acreditamiento de diez trienios, que, como 
requisitos mínimos, se exigen al respecto en el artícu_ 
lo .45-C) de los Estatutos mutuales revisados ; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que al caso corresponda, 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva : 

Don Emilio Jaime García Manzano, Inspector de Alum­
brado. 

Don Angel Pérez Sánchez, Cabo de Policía Municipal. 
Don Joaquín González de la Vieja, operario del Depar­

tamento de Limpiezas. 
Don Jesús Compes Ortega, Administrativo. 
11. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, se felicite al Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de la Sección 3.a Suroeste del 
Departamento de Vías Públicas, don Ramón Valls Gonzá­
lez, por su destacada intervención de asesoramiento en el 
concurso de proyectos y obras del Viaducto de Madrid. 

12. Abonar, en dos expedientes, a los centros sanato­
riales a que se refieren los mismos la cantidad de 9.499.568 
pesetas, importe de estancias causadas y de asistencias pres­
tadas en los referidos centros a personal en activo al ser­
vicio de la Corporación y clases pasivas de Administración 
Local, titulares y beneficiarios de Asistencia Médico-Far­
macéutica Municipal, y por e! período a que se refieren 
las facturas adjuntas a los expedientes, con cargo a las 
consignaciones determinadas por la Intervención. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de aceras 
y ensanche de calzada en la avenida de la Albufera, entre 
la calle de Santiago Alió y la avenida de los Poblados, 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.457.786 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de centrali­
zación eléctrica de faroles de alumbrado público en las cal1es 
de Méndez N úñez, Casado del Alisal, Academia, Moreto, 
Juan de Mena, Alfonso XI, Alberto Bosch y Ruiz de Alar­
cón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.492.545 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa e! artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con e! proyecto de pavimen­
tación de la avenida del doctor Federico Rubio y Gali, entre 
la de la Reina Victoria y la calle de Almansa (segundo 
tramo), del distrito de Tetuán, incluidas en e! plan de ur-
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gencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 23.441.600 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la carretera de Cani­
Jlas, del distrito de Hortaleza, incluidas en el plan de urgen­
cia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 99.866.000 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en el paseo de la Direc­
ción, desde la calle del Marqués de Viana a la de Vi­
Jlaamil (tramo primero), y de movimiento de tierras en la 
prolongación de la de Ofelia Nieto, del distrito de Moncloa, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 55.616.534 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les en la parte de presupuesto que afecta al paseo de la 
Dirección, excluyéndose la correspondiente a la explanación 
de la calle de Ofelia Nieto, que, según informe técnico, solo 
beneficia a la circulación y comunicaciones propias de la 
zona; haciendo constar la inexistencia de subvenciones 
° auxilios para la ejecución de las obras. 

18. Adjudicar a Huarte y Compañía, S. A., en el 
precio ofrecido, de 23.393.246,84 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 1 de abril último y celebrado el 10 de 
mayo siguiente, para las obras de restauración del teatro 
Español (primera etapa), por reunir el concursante las con­
diciones exigidas en la convocatoria y considerar su propo­
sición la que reúne mayores ventajas para los intereses 
municipales, al representar una baja del 29,52 por 100 res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, que ascien­
d,e a 33.191.326,39 pesetas; y, asimismo, devolver las garan­
has provisionales a los restantes licitadores. 
" 19. Aprobar un gasto de 275.000 pesetas para la edi­

Clon, en número de 1.000 ejemplares de una publicación 
sobre el alumbrado público de Madrid, a realizar por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, cuyo gasto será 
cargo al presupuesto de 1976. 

16 de junio de 1977 

20. Conceder a Hernanz, Obras y Construcciones, ad­
j udicataria de las obras de construcción de 846 sepulturas 
en los cuarteles 2 y 3 de la ampliación del Cementerio de 
Fuencarral, una prórroga de veintiún días eILel plazo de eje­
cución de las mismas, y que deberán terminarse el día 8 del 
corriente mes, habida cuenta de que en el curso de los 
trabajos han surgido motivos que lo justifican, y de acuerdo 
con 10 previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

21. Recibir definitivamente, en trece expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calzada en la Segunda Transversal 
del camino viejo de Fuencarral, ejecutadas por don Teodoro 
del Barrio Romera: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 27 de octubre de 1971. 

Reconstrucción de alcantarillado tubular en la calle ele 
Afueras a Valverde, ejecutadas por Construcciones y Con­
tratas, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 7 de marzo de 1974. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle de las 
Islas Bermudas, ejecutadas por Construcciones y Contra­
tas, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de recepción 
provisional, 7 de marzo de 1975. 

Reconstrucción ele alcantarillado tubular en la calle de 
Sandalio López, ejecutadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 7 de marzo de 1975. 

Construcción de galerías de servicio, pavimentación 
y complementarias en la calle del General Mola, ejecutadas 
por Corsán, Empresa Constructora, S. A. : plazo de garan­
tía, cinco años; fecha de recepción provisional, 19 de octubre 
de 1971. 

Construcción de galerías de servicios y pavimentación 
(primera fase) de la calle del General Mola, desde la de 
Francisco Silvela a la plaza de Salamanca (primer tramo), 
y construcción de galerías de servicios y pavimentación de 
la calle del General Mola, entre la plaza de Salamanca a la 
calle de O'Donnell, ejecutadas por Corsán, Empresa Cons­
tructora, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 19 de octubre de 1971. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Pilar Cavero, ejecutadas por don Rafael Fernández Ro­
mero: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 29 de febrero de 1972. 

Instalación de alumbrado público en el monumento de 
Isabel la Católica y jardines anexos, en el paseo de la 
Castellana, ejecutadas por Fiasa, S. A.: plazo de garantía, 
un año; fecha de recepción provisional, 18 de mayo de 1976. 

Pavimentación de patio interior en la Escuela de Cerá­
mica, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes, S. A.: plazo de garantía, dieciocho meses; fecha de 
recepción provisional, 18 de marzo de 1975. 

Urbanización de la calle de la Gaviota, entre las de 
Ramón Sainz y Eduardo Morales, ejcutadas por Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 4 de noviembre 
de 1975. 

Extensión de asfalto fundido en la calle del Nuncio, eje­
cutadas por Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A. : 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provi­
sional, 18 de abril de 1972. 

Pavimentación ele la calle del Príncipe, ejecutadas por 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de 
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garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 18 de 
abril de 1972. 

Pavimentación por nueva ordenación de la plaza de San 
Ildefonso, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones, S . A.: plazo de garantía, cinco años, fecha de 
recepción provisional, 18 de abril de 1972. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, conforme a lo establecido por los 

artículos 1-10 del pliego de condiciones que sirvió de base 
a la licitación y 54 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, dos precios contradictorios respecto 
de las obras de construcción del colector de desagüe de las 
aguas residuales de la Floria-Casaquernada que fueron ad­
judicadas mediante concurso público a la Empresa Técnica 
y Obras, S. A, por acuerdo de 10 de marzo de 1976, y refe­
ridos a metro lineal de galería visitable en mina y metro 
lineal de pozo de registro, por un precio de ejecución mate­
rial de 21.420 y 6.030 pesetas, respectivamente; y 

Segundo. Los referidos precios contradictorios serán 
afectados, en su aplicación, por la baja del 33,81 por lOO 
con que fueron adjudicadas las obras y no supondrán au­
mento alguno respecto del presupuesto de contrata de las 
mismas. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de Ramón 
y Cajal, entre la glorieta de Nuestra Señora de Guadalupe 
y la avenida de Alfonso XIII, del distrito de Chamartín, 
incluidas en el plan de urgencia de acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.449.770 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

24. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se mues­
tre parte en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por don Francisco Albert Ferrero contra acuerdo muni­
cipal sobre revocación de resoluciones, imponiendo sancio­
nes por no realización de obras ordenadas. 

25. Adoptar un acuerdo con los si'guientes apartados : 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de in­
formación pública, también provisionalmente, el proyecto 
de urbanización de la zona norte de Mirasierra, promovido 
por Inmobiliaria J ubán, Sociedad Anónima de Construc­
ciones (Jubansa), para la realización de las obras por su 
cuenta y a su costa, y con la condición de efectuar las ce­
siones obligatorias y gratuitas de terrenos antes de la con­
cesión de la licencia municipal de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
le dará traslado al promotor, con remisión de copia del 
proyecto y de la documentación de su aprobación. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar un gasto de 2.196.644 pesetas para abonar 
el importe de cuatro relaciones de facturas por suminis­
tros realizados a la Sección de Material y Suministros 
con cargo al vigente presupuesto. ' 

27. Aprobar un gasto de 454.210 pesetas para abonar 
a Juan Velasco Velázquez, S. A, el importe de treinta 
y cuatro certificaciones por obras de construcción de pasos 
de carruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 386.883 pesetas para abonar 
a Francisco Portillo, S. A, el importe de veintitrés certi­
ficaciones por obras de construcción de pasos de carruajes, 
con cargo al vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 16.685.489 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe 
de veintiocho certificaciones por obras de reparación de 
alcantarillado, con cargo al crédito que, procedente del pre­
supuesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

30. Aprobar la devolución a Material Médico Quirúr­
gico, S. A, de la fianza definitiva para responder del sumi­
nistro de 60 pipetas de Brok, un respirador automático 
modelo Stephenson, dos oscilómetros tipo Recklinghausen 
y 30 reanimadores modelo Air-Viva, constituida en la 
Caja General de Depósitos, por un importe de 7.875 pese­
tas, toda vez que se han cumplido los requisitos que deter­
mina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

31. Declarar caducado cualquier derecho que la Dele­
gación Nacional del Frente de Juventudes pudiera tener en 
los terrenos que viene ocupando por mera tolerancia de 
este Ayuntamiento dentro de la Casa de Campo, recupe­
rando la Corporación Municipal la posesión del mismo, 
debiendo procederse por aquél a su inmediato desalojo, 
a fin de que quede en pleno poder y posesión del Ayun­
tamiento en el término de treinta días, contados a partir 
de la notificación del presente acuerdo, advirtiendo que, en 
caso de que dicho desalojo no se realice en el plazo indi­
cado, se ejercitarán por la Corporación Municipal las ac­
ciones que le correspondan en derecho para la mejor defensa 
de sus intereses. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 1,15 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no uti­
lizable por su reducida extensión, a favor de don Juan 
Rodríguez-Guisado y Baládez, don Gustavo Gill P inzolas 
y don Antonio Alvarez Blanco, como titulares dominicales 
de la finca colindante sita en la calle de las Islas Británi­
cas, 18, y para su incorporación a la misma por ser nece­
saria al más racional criterio de ordenación del sector, en 
el precio alzado de 10.976 pesetas, ingresado en Valo~es 
independientes y auxiliares del presupuesto, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se te~­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 Y SI­
guientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
de 9 de abril de 1976, indicándose concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

33. Convocar concurso público para la adquis~ción 
de 106 trajes de invierno, 42 abrigos, 42 gabardmas, 
213 pantalones y 21 pellizas con destino al personal de 
Talleres Generales, por el precio de 1.649.910 pesetas, cO,n 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y e~ono­
mico-administrativas que obran en el expediente, SIendo 
cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 
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34. Convocar subasta pública para el suministro de 
paja, cebada y avena que, durante un año, pueda precisarse 
para alimentación del ganado del Servicio de Limpiezas 
y del Escuadrón del Cuerpo de Policía Municipal, con su­
jeción a los pliegos 'de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados por los Servicios municipales 
competentes, siendo cargo el importe que con tal motivo 
se origine al vigente presupuesto. 

35. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Rafael C. Ferrer, de Zaragoza, el suministro 
de 350 cascos blancos, al precio unitario de 675 pesetas 
cada uno, plazo de entrega de setenta y cinco días, garan­
tías de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones 
económico-administrativas que rige dicha adquisición, sien­
do cargo el gasto total, de 236.250 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

36. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Confecciones Campeador el suministro 
de 60 chaquetones de cuero con destino al personal de 
Policía Municipal, plazo de entrega de treinta días, a con­
tar de la fecha del pedido, garantía de tres meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, 
de 390.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

37. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Enrique Miret Espoy, S. A., el sumin~s­
tro de 500 monos azules, plazo de entrega inmediato, garan­
tía de tres meses, y con suj eción al pliego de condiciones 
económico-administrativas que rige dicha adquisición, sien­
do cargo el gasto total, de 320.000 pesetas, a la partida 
que, procedente del presupuesto de 1976, se incorpora como 
Resultas al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

38. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Navas el suministro de 850 placas insig­
nias con destino al personal de Policía Municipal, plazo de 
entrega de sesenta días, garantía de tres meses, y con su­
jeción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, 
de 331.500 pesetas, al vigente presupuesto. 

39. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Hijo de Salvador Deltell (casa El Valen­
ciano) el suministro de 300 correajes, 300 fundas de pisto­
la, 300 defensas y 300 tirantillas con destino al personal 
de Policía Municipal, plazo de entrega de setenta a noventa 
días, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha ad­
quisición, siendo cargo el gasto total, de 312.000 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

40. Aprobar la formalización de un contrato de ~on­
servación del ascensor sito en el Centro Asistenciál de 
Tetuán, sito en la calle de Bravo Murillo, 357, con la 
casa A. de Gaspari, y que el gasto anual de 18.100 pesetas 
tenga aplicación al vigente presupuesto. 

41. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar la construcción de 40 mesas-camilla con des­
tino a la J efatura de Servicios Internos de Conserjería, por 
un importe total de 351.900 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

42. Adquirir por concierto directo, en razón de su 
c~lantía, las bandejas solicitadas por el Instituto Arqueoló­
gico Municipal, siendo el gasto de 113.800 pesetas, con car­
go al vigente presupuesto. 

,43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
~aJ¡a en la transmisión de una quinta parte del local de la 
f~nca número 30 de la calle de Clara del Rey, en la que ha 
sido enajenante 'don Manuel Esteban Guerra y adquirente 
don ~lpiano Ruiz Rivas, teniendo en cuenta que se trata 
de pn mera transmisión de local resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica-
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ción 10 establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-l-t) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de pius­
valía en la transmisión del piso primero de la finca nú­
mero 307 de la calle de Alcalá, en la que ha sido enajenante 
don Antonio García Sánchez y adquirente don Jesús López 
Conejo, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios de la L ey de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto D de la finca nú­
mero 155 de la calle de Sambara, en la que ha sido enaje­
nante don Metrano Cebrián González y adquirente don 
José Coves Pérez, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sex ta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-t) de la vigente Ley de 
Régimen Local; y, asimismo, devolver la cantidad de pese­
tas 5.417. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 11 de la calle 
del General Yagüe, en la que ha sido enajenante Finurbán, 
Sociedad anónima, y adquirente doña Natividad Gómez 
Silvestre, teniendo en cuenta que se trata de finca resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, devol~er la 
cantidad de 19.894 pesetas. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones del piso tercero B y una plaza 
de garaje de la finca número 34 de la calle de Mariano 
Díaz Alonso, en la que ha sido enajenante Juan Moreno 
Rus, S . A., y adquirente don Anastasio Calvarro Calvarro, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
de solar resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

48. Conceder a Promotora Pablos, S . A., la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca sita en la calle de Manuel Cavero, con 
vuelta a la de Josefa Valcárcel, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

49. Conceder a don Joaquín Ortega Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a las fincas números 32 de la calle de Salas 
Barbadillo y 57 de la avenida de Trueba, con vuelta a la 
calle de Salas Barbadillo, 36, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra afectada por una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

50. Conceder a don Maximiliano Moreno Bravo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres-
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pondiente a la finca número 8 de la calle de Federico 
Grases, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artÍcu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

51. Conceder a don Miguel Lavado Doñamayor la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar en cuan­
to a la superficie de 33,61 metros cuadrados de la finca 
número 12 de la calle de Gómez de Avellaneda, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra afectada por una ordena­
ción administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

52. Conceder a don Santiago Alvarez Méndez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 1 de la calle de Ontanillas, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local; y, asimismo, desestimar la petición 
de devolución de cantidades. 

53. Conceder a don José Alba Conde la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 6 de la calle de Zarco Hermanos, teniendo 
en cuenta que la misma s.e encuentra afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo· 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local; y, asimismo, desestimar la reclamación 
en cuanto a los valores asignados al solar para el trie­
nio 1976-1978. 

54. Conceder a la Parroquia Virgen de los Llanos la 
bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación 
correspondiente a guardería infantil sita en el número 4 
de la calle de Garrovillas, teniendo en cuenta que se trata 
de bienes destinados directamente a la enseñanza por 
parte de centros, colegios o instituciones reconocidos o auto­
rizados por los departamentos ministeriales competentes 
para ello, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y .en el artículo 15-2-A de la 
vigente Ley de Régimen Local. . ' 

55. Conceder a don Ramón Verdura Ambrosio la boni­
ficación del 90 por 100 de licencia de obras de nueva planta, 
así como en la tasa de vallas, en relación con la finca 
número 20 de la cal1e del Doctor Martín Arévalo, teniendo 
en cuenta que dicho inmueble se encuentra acogido a los 
beneficios de la legislación sobre Viviendas de Protección 
Oficial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en. la vigente 
Ley de Régimen Local. 

56 a 63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada,. aceras, alcan­
tarill¡¡.do, absorbederos, bocas de riego y canalización .. p¡¡.ra 
alumbrado en la prolonga<.:ión de la calle del príncipe de 
Viana. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones en las 
calles de Garó-Nuño y Escaramujo. 
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Obras de renovaClOn de aceras en la avenida de José 
Antonio (tramo plaza del Callao-San Bernardo). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y canalización para alumbrado en la calle de Cristóbal 
Aguilera. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Tomás Bretón (primer tramo). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización para alumbrado en 
las calles de Balmes y Felipe el Hermoso. 
,: Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
call~. de los Fundadores (parcial). 

Obras de instalación de alumbrado en las calles de la 
Condesa de Teba, Gálvez, Mirasierra y Mascaraque. 

64. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de urbanización 
de la calle de los Hermanos Trueba, del distrito de Valle­
cas, ~omo complemento del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 1 de abril último, que autorizó su 
realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al públi­
co, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Hacien­
das Locales. 

Sanidad y Asistencia Social 

65. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere, 
sando adquirir, mediante concierto directo, por razones de 
urgencia, diverso material científico necesario para el diag­
nóstico de la rabia por el método inmuno-fluorescencia con 
destino al Laboratorio Municipal de Higiene. 

Circulación y Transportes 

66. Autorizar, al amparo de 10 establecido en el artícu­
lo 59-2 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, la prórroga, hasta el día 20 de agosto del 
año en curso, de la vigencia del concurso adjudicado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 20 de 
octubre de 1971, a Compañía Publicitaria de Exclusivas 
Telefónicas, S. A., para la construcción, conservación y ex­
plotación de publicidad en marquesinas. 

Educación 

67. Aprobar la convocatoria general de becas para el 
curso 1977-1978 que se regirá por las normas unidas al 
expediente, por importe de 19.650.000 pesetas, que supone 
dicha convocatoria, con cargo al vigente presupuesto; 
y, asimismo, facultar a la Delegación de Educación para 
qut: desarrolle los aspectos varios que la convocatoria con­
tiene. 

Actividades culturales 

68. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía y especialidad de la obra, con don Fernando 
Chicharro Bravo la reproducción de una cabeza en una 
figura decorativa situada en el Parque de la Fuente del 
Berro, siendo cargo su importe, de 190.000 pesetas, al pre­
supuesto de 1976. 

69. Ad()ptar) en relación con el proyecto de las obras 
de restauración y reparación del monumento dedicado a los 
Saineteros Españoles, sito en la calle de Luchana; un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Apr.obar el proyecto citado. 
Segundo. . El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 870.000 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la especialidad de la obra a realizar y la urgencia del caso, 
prevista en el artículo 41-2.° y 3.°, en relación con el ar­
tículo 42-3-a) del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales; y 

Cuarto. Adjudicar directamente dichas obras a Monu­
menta, S. A. 

70. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, importe de 
la confección de 19 rótulos, en azulejos de diversas dim~n­
siones, con sus correspondientes motivos alegóricos, a todo 
color, con destino a la rotulación de las vías públicas que 
figuran en el expediente, librándose dicha cantidad al Di­
rector de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa, 
con cargo al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, a partir del 1 de agosto de 1976, el 

canon que se viene abonando a Fomento de Obras y Cons­
trucciones, S. A., por el servicio de recogida de residuos 
sólidos urbanos en las zonas central y periférica de esta 
capital, por revisión del mismo, en 1.476,18 y 1.159 pesetas 
tonelada métrica, respectivamente; y 

Segundo. Fijar, igualmente, los atrasos devengados 
por tales conceptos, desde elIde enero de 1975 al 31 de 
julio de 1976, en 65.583.902,18 y 74.493.702,41 pesetas, 
respectivamente, haciendo un total de 140.077.604,59 pe­
setas, siendo cargo al vigente presupuesto. 

Relaciones Sociales 

72. Aprobar un gasto de 65.625 pesetas, ocasionado 
con motivo del vino de honor ofrecido a un grupo de profe­
sores y alumnos que toman parte en el XXII Intercambio 
Escolar Madrid-Barcelona, siendo cargo dicho gasto al 
vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 28.125 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los profe­
sores y alumnos del English Centre, siendo cargo dicho 
gasto al vigente presupuesto. 

74. Aprobar un gasto de 13.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de estudiantes 
y profesores ingleses, de español, en la Ciudad de Búfalo, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

75. Aprobar un gasto de 95.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de un grupo 
de distribuidores de prensa de Estados Unidos Young 
Columbus, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

76. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consej o de la Gerencia, la 
parcela número 42 del polígono d"e Francos Rodríguez, 
de 1.2.67,50 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 11.760.000 pe­
setas, que será ingresado en el vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asimismo, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
admi\listrativas por las que habrá de regirse le mencionada 
subasta. 

77. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 58 del polígono de Francos Rodríguez, 
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de 152 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 1.209.000 pesetas, que 
será ingresado en el vigente presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones por las que habrá de regirse la men­
cionada subasta. 

78. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 83 del polígono de Francos Rodríguez, 
de 944,19 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 8.232.000 pese­
tas, que será ingresado en el vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones por los que habrá de 
regirse la mencionada subasta. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

79. Adoptar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. La dirección superior del Centro Cultural 
de la Villa de Madrid, bajo la inmediata dependencia del 
Delegado de Servicios de Educación, corresponderá a un 
Director, de libre designación de esta Alcaldía, dada la 
naturaleza del cargo, a quien se le atribuye e! ejercicio de 
las siguientes funciones: 

a) Dirigir y programar las distintas actividades que 
deba desarrollar dicho Centro. 

b) Coordinar las actividades de los distintos servicios 
del mismo. 

e) Promover las relaciones del Centro con los distintos 
organismos públicos y privados; y 

d) Organizar y dirigir el Servicio de Publicaciones 
y Relaciones Públicas del Centro; y 

Segundo. Nombrar a don Luis Prados de la Plaza, 
Director del Centro Cultural de la Villa de Madrid, en 
quien concurren las circunstancias de competencia e iden­
tidad precisas para el , desempeño de este cargo, asignán­
dosele una retribución anual de 1.680.000 pesetas, que 
percibirá en doce mensualidades ordinarias, de 120.000 pe­
setas, y dos extraordinarias de igual cuantía. La presente 
designación surtirá efectos desde el 1 del corriente mes, 
y tendrá una vigencia de un año, debiendo cesar automá­
ticamente en el cargo, caso de producirse el nombramiento 
de un nuevo Alcalde. 

Obras y Servicios Urbanos 

80. Autorizar a don José y don Manuel Villa del Río, 
teniendo en cuenta los informes favorables del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito y de la Delegación de 
Relaciones Sociales, del 7 al 12 del corriente mes, ambos 
inclusive, la instalación del Circo Atlas, con una superficie 
de 900 metros cuadrados, en el solar de propiedad particu­
lar .situado en la calle López de Hoyos (Colonia Leonesa), 
detrás de! colegio de la Hoz, quedando sujeta dicha auto­
rización a las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

81. Autorizar a la Comisión de Festejos Parque 
Europa, teniendo en cuenta el informe favorable del Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito y de la Delegación 
de relaciones Sociales, del 4 al 19 del corriente mes, ambos 
inclusive, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes y a que si son utilizadas vías públicas 
municipales para la realización de los actos, se obtenga 

547 

Ayuntamiento de Madrid



16 de junio de 1977 

previamente la conformidad de la Delegación de Circula­
ción y Transportes. 

82. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Colonia 
Vilda, con motivo de la celebración de sus fiestas patro­
nales, teniendo en cuenta los informes favorables del Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito y de la Delegación 
de Relaciones Sociales, del 3 al 13 del corriente mes, ambos 
inclusive, la realización de los actos que se relacionan en 
el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Feriantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican en el solar propiedad de 
don Cirilo Vilda Lagarto, situado en la carretera de Va­
lencia, kilómetro 9,500, quedando sujetas dichas autoriza­
ciones a las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas , como, 
a su vez, si los referidos actos se realizan con ocupación de 
vías públicas municipales, a la previa obtención de la auto­
rización de la Delegación de Circulación y Transportes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio y Educación 

83. Autorizar a la Clínica Rúber a ocupar durante los 
días 6, 7 y 8 del corriente mes, el Salón de Conferencias 
y el Auditorio del Centro Cultural de la Villa de Madrid 
con objeto de celebrar un Simposio Internacional sobre 
Tomografía Axial Computar izada Total Body Scanner, 
previo el abono de un alquiler total de 450.000 pesetas, en 
las que se incluyen los servicios de mantenimiento y limpie­
za a cargo del Ayuntamiento, siendo los de traducción 
simultánea por cuenta de la organización del Simposio. 

En concepto de garantía para responder de los daños que 
puedan producirse en las instalaciones deberá constituirse 
una fianza de 10.000 pesetas, que será devuelta a la organi­
zación del Simposio una vez que, transcurrido éste, se acre­
dite no se hayan producido daños que deban ser indem­
nizados. 

La utilización de auriculares u otros elementos de audi­
ción o recepción exigirá el previo depósito de una fianza 
de 1.000 pesetas por aparato, que se devolverá simultá­
neamente a la de éstos. 

Circulación y Transportes 

84. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta, celebrado el día 23 de 
mayo último, convocado para la instalación y conservación, 
por el plazo de un año, de señales luminosas de funcio­
namiento automático reguladoras del tráfico en la calle de 
Vital Aza-José Arcones Gil y veintinueve intersecciones. 
más, y adjudicar definitivamente el mismo a Sice, S. A., con 
la baja ofrecida del 0,15 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 19.322.012 pesetas. 

85. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta, celebrado el día 23 de 
mayo último, convocado para la instalación y conservación, 
durante un año, de señales luminosas de funcionamiento 
automático reguladoras del tráfico en la carretera de San 
Martín de la Vega-Colonia de San Fermín y veintiuna 
intersecciones más, y adjudicar definitivamente el mismo 
a Enclavamientos y Señales, S. A., con la baja ofrecida 
del 0,15 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 19.150.329 pesetas. 

Proposición 

86. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando autorizar el desplazamiento del 
Arquitecto Director del Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvanlento, don Jesús de 
Benito Fernández, para asistir, como Ponente, al ciclo de 
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Conferencias-Coloquio que, sobre el tema "Hacia un nuevo 
modelo del Servicio contra Incendios y Salvamento", se 
celebrará en Barcelona, los días del 2 al 4 del corriente 
mes, organizado por el Instituto de Estudios de Adminis­
tración Local de aquella ciudad. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

U'U"""·""""'''·''·'''I'',,'''',,',,'I,'''''''I''I''I.""11""1""'''''''1'''''''"'''1''1'''''''''''1,1".UII"I"" 'U'I"U'I"I"I"U''iii':: 

Alcaldía Prc,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Rocío Fermosel, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de San Bernardino, 15. 

Don Octavio Andrés García Garbayo, para lavandería, 
como cambio de nombre, en la calle de Emilio Gastesi Fer­
nández, 12. 

Doña Juana Hernanz Moreno, para almacén cerrado de 
confecciones en la calle de Sambara, 36. 

Don Gustavo Ciben Martínez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Belén, 10. 

Don Francisco Ramírez Chica, para exposición y venta 
de automóviles en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 4. 

Don Angel Basquero Santibáñez, para bar, como am­
pliación, en la plaza de las Hilanderas, 2, bloque 4. 

Doña Enriqueta Carmona Escobar, para instalar un 
depósito de gasóleo en la calle del Pradillo, SO. 

Don Raimundo Dompablo Alvarez, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Embajadores, 
número 58. 

Doña Aniceta de Castro Hernández, para garaje y servi­
cio de lavado y engrase, como ampliación, en la calle de 
San Ramón Nonato, 4. 

Incobesa, para instalar calefacción en la calle de Manuel 
María Iglesias, 16. 

Don Antonio Moreno Lozano, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Hartzembusch, 1. 

Doña Genvieve Courtois, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Goya, 37. 

Don Félix Contreras Celda, para venta de automóviles 
y accesorios en el paseo del General Primo de Rivera, 10. 

Don Manuel López Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de San Luciano, 4, local número S. 

Don Jesús Yanes Merchante, para joyería con aire acon­
dicionado, como cambio de nombre, en la calle de Gaya, 27. 

Don José A. Mingorante Martínez, para instalar cale­
facción en la calle de Zabaleta, 58. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Manuel María Iglesias, 6. . 

Don Jaime Bernaldo de Quirós Blázquez, para car11l­
cería y salchichería, como ampliación, en la calle de la 
Ruda, 9. 

Doña Manuela Mesas Piqueras, para bar, como amplia­
ción, en la Vía Lusitana, 64, local número 8. 

Don Juan Ríos Fernández, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la calle de Ribadavia, S. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Hermosilla, sin número, con vuelta 
a la de Claudio Coello. 
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Don Higinio Graus Garrido, para tienda de comestibles 
en la calle del Puerto de la Cruz, 7 y 8. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Ibiza, sin número, con vuelta a la de 
Fernán González. 

Padre Somascos, para residencia en la calle de las Islas 
Aleutianas, 32. 

Don Antonio González Arias, para pensión en la calle 
de Concepción Arenal, 6. 

Don Pedro Quiñales López, para salón de reuniones fa­
miliares en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 126. 

Doña Eliecer Merino Montes, para taller de confeccio­
nes de piel en la calle de Asura, 40. 

Don José A. Soria Marguet, para garaje aparcamiento 
en la calle de Almazán, 12. . 

Don Jesús Bernaldo de Quirós y Verdugo, para mante­
quería en la calle de San Bernardino, 15. 

Don Francisco Ramón Blanco, para bar en la calle de 
Alejandro Morán, 10. 

Don Satoshi Yana, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 9. 

Don Juan 'Segovia Rubio, para bar, como ampliación, en 
la calle de Guzmán el Bueno, 6. 

Don Regino Paredes Hernández, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de San Eloy, 7. 

Don Emilio López Huesca, para estudio de fotografía 
industrial en la calle de Saturnino Calleja, sin número. 
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Don Juan C. Rodríguez Castaños, para venta de confec­
ciones en la calle de Antonia Lancha, 46. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la calle del 
Chimbo,2. 

Don Manuel Vare1a, para instalar calefacción en la ronda 
de la Avutarda, 11. 

Electrónicas Frandeis, para fábrica de aparatos de radio 
y televisión, como cambio de nombre, en la calle del Mar­
qués de Monteagudo, 22. 

Don Santiago Herranz Aguado, para bar en la calle del 
Chaparral, 122. 

Don Antonio Alvarez Domínguez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número 26. 

Don Rogelio Donato del Amo García, para droguería 
y taller de electricidad en la calle de Portugalete, 17. 

Don Matías Mebibre Rodríguez, para restaurante, como 
cambio ele nombre y ampliación, en la calle de los Picos de 
Europa, 64. 

Don Angel González Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Víctor de la Serna, 35 
(galería, puesto número 4). 

Hispánica de Contratación, S. A., para oficinas y alma­
cén en la Vía de los Poblados, 10. 

Don Emilio Ortiz Tabarra, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Platino, 7. 

Marcol, S. A., para instalar gas propano en el poblado 
de Las Mercedes, carretera de Barcelona, kilómetro 11,400. 

I Lausanne, S. A, para joyería y relojería en la calle del 
Pez, 9. 
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Don Eliseo Marino Capuchino, para bar en la calle de 
la Palma, 39. 

Banco Central, S. A. , para agencia en la calle de Torre 
Arias, 7. 

Don Antonio Medina León, para café bar en la calle 
del Picote, 9. 

Don Nicolás Carbonero Arnaz, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 94. 

Don Ginés Alonso Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Fernando, puesto número 78. 

Don José Antonio de los Llanos González, para carni­
cería, como cambio de nombre, en el Mercado de Guillermo 
de Osma, puesto número 59. 

Don Emilio Reñones González, para carniceria en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 7. 

Don Federico Macarrón Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de San 
Antón, puesto números 41, 42 y 43. 

Don Francisco Alia Martínez, para almacén en la calle 
de las Carmelitas, 25. 

Don Angel Ortiz Cerval, para taller de protésico dental, 
como ampliación, en la calle de Prudencio Alvaro, 6. 

Doña Ana María Sobrino Vigo, para oficinas y venta 
por mayor de cochecitos de niño en la calle de Padilla, 63. 

Don Fernando Hernández .Allas, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del Puerto Cardoso, 4 (gale­
ría, puesto número 13). 

Don Francisco Lucena López, para taller de imprenta 
y venta de artículos de papelería en la calle de Mauricio 
Legendre, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalaciones generales 
y garaje en la avenida del Generalísimo, 15 y 17. 

Electroson, S. A., para almacén y venta de componentes 
electrónicos, como cambio de nombre, en la calle de Jorge 
Juan, 66. 

Don José María Rodríguez Rodríguez, para bar restau­
rante en la calle del Alama, 3. 

Reunión de Seguros y Reaseguros, S. A, para oficinas 
en la calle de N úñez de Balboa, 88. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Puentelarra, 2. 

Don Antolín Díaz López, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle del Pico Balaitus, 41. 

Don Bernardo Sánchez Jiménez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Mateo Inurria, 11. 

Don Gabriel Arica Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 120. 

Don Manuel López Fernández, para bar en la calle de 
Illescas, 187. . 

Doña María López BIas, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Magdalena, 3. 

Don José Espí N otario, para horchatería y heladería, 
como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 32. 

Don Domingo González Fernández, para tienda de ul­
tramarinos, como ampliación, en la calle de la Torrecilla 
del Leal, 9. 

Don José San Román Orduña, para casa de huéspedes 
en la calle de Gravina, 4. 

Don Ramón Fernández Alvarez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de los Reyes, 5. 

Don Luciano Carballo Martínez, para fábrica de artícu­
los de joyería en la calle de Altamirano, 22. 

Fun-Foods, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Ardemáns, 67. 

Don Angel C. Alvarez Sastre, para bar en la calle del 
Alfar, 8. 

Mantenimientos Técnicos de Instalaciones, S. A, para 
taller de reparación de aparatos de aire acondicionado en 
la calle de los Pinos Baja, 47. 
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Don Sabas Sánchez Almansa, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Chantada, 14. 

Teatro Príncipe S. A., para teatro en la calle de las 
Tres Cruces, 8 y 10. 

Don Antonio González González, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Nuestra Señora de la Luz, 28. 

Don José Luis Martínez Martínez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Federico Grases, 27. 

Altamira, S. A, para taller de imprenta, como amplia­
ción, en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200. 

Vel, S. A, para garaje aparcamiento en la calle de 
López de Hoyos, 135. 

Don Luis Bermejo Lozano, para café bar, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 105. 

Escuela Superior de Ingenieros Industriales, para refor­
mar un ascensor en la· calle de José Gutiérrez Abascal, 2. 

Don Celestino de la Puente Gonzá1ez, para garaje 
y compraventa de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle del Alcalde López Casero, 13. 

Don Arturo Castilla Rodríguez, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Sallaberry, 22. 

Don José Morales Sánchez, para taberna en la Colonia 
de Nuestra Señora de las Nieves, casa 10. 

Doña Ana Pérez Sousa, para casa de huéspedes en la 
calle de Carretas, 13. 

Don Martín Carbonero Lázaro, para bar restaurante en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 108. 

Don Antonio Manzano Sánchez, para taller de repara­
ción de toldos en la calle de Camarena, 95. 

Don Francisco Fernández Souto, para taller de carpin­
tería en la calle de la Centenera, 18. 

Don Angel García García, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Tórtola, 
número 3. 

Don Santiago Antra Rodríguez, para bar marisquería 
en la calle de Modesto Lafuente, 4. 

Doña Dolores Calatayud García, para librería en la calle 
del General Mola, 209. 

Don Angel Barcenilla Barcia, para repostería, como 
ampliación, en la Vía Lusitana, 44. 

Don Víctor Nombela Dochado, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Mercedes Arteaga, 37. 

Don Angel Rozas Alvarez, para hostal residencia en la 
calle de la Luna, 6. 

Don Luis Alberto Bulgarelli Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Lucio del Valle, 12. 

Don Emiliano Rodríguez Rey, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 72. 

Don Constantino Barrero Gancedo, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Francisco García, 
número 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Zabaleta, 43. 

Florimex, S. A., para oficina y almacén cerrado en la 
calle de Colomer, 3. 

Don Antonio Sánchez Díaz para pescadería en la calle 
de Circe, 52, local número 13. 

Tubosalfer, S. A, para venta por mayor y menor de 
tubos y metales en la calle de Diciembre, sin número, con 
vuelta a la de Marzo. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir ascensores en 
la avenida Donostiarra, 14. 

Reproducciones Cavero, S. A., para reproducción de 
planos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
Nuria, 13. 

Don Vicente Egea Chapí, para taller de confecciones en 
la calle de Elisa, 18. 

Don Juan A GGnzález Riegas, para oficinas y almacén 
en la calle de Illescas, 199. 
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L. Carbonell, S. A, para domicilio social y taller de 
fontanería, como cambio de nombre, en la c.:'llle de Los Ur­
quiza, 46. 

Don Benito Ruiz Zamora, para almacén cerrado de 
flores en la avenida de Espinela, 24. 

Don Juan Alfonso Patón Urbán, para garaje y taller 
mecánico en la calle de Enrique Borrás, 10 y 12. 

Don Crescencio González Serrano, para salchichería en 
la calle de Tembleque, 60, local número 18. 

Don Antonio Vergara Castilla, para taller de imprenta 
en la calle de Antonio López, 94. 

Don Leocadio García Garrobo, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Agustín Durán, 6. 

Dragados y Construcciones, S. A, para clínica en la calle 
de Félix Boix, 4. 

Don Diego López Delgado, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Anselmo, 4. 

Comunidad de Propietarios, para reformar ascensores 
en la avenida Donostiarra, 26. 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para bar cafetería en la 
calle de Atocha, 122. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar, como ampliación, en 
la calle de Agustín de Foxá, 31. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Elfo, 100. 

Don Agustín Fernández del Pozo, para bar restaurante 
en la calle de Ayala, 108. 

Don Carlos Sanz García, para bar en la calle de Cari­
ñena, 1. 

Don Pedro Jesús de Azurza, para reparar un ascensor 
en la calle del Almirante, 9. 

Encuadernaciones Generales, S. A., para taller de encua­
dernación, como anlpliación, en la calle de Berástegui, 3 du­
plicado. 

Don Gonzalo Carreras Herrero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Reyes, 23. 

Don Francisco Ortiz Segovia, para taller de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Val(:l.erribas, 59. 

Intrame, S. A., para oficinas, almacén y taller en la calle 
de Sánchez Pacheco, 87. 

Don Víctor Sánchez Mendoza, para taller de carpintería 
en la calle de Encarnación del Pino, 16. 

Don Dionisia García Merino, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pedro Laborde, 60. 

Don Joaquín Guapo Seco, para bar en la calle Par­
ticular A, 13. 

Don Julio M. Sanz Aguado, para venta de muebles en 
la calle de Francisco Silvela, 112. 

Don Antonio García Vidueira, para lavandería, C0 1110 

ampliación, en la calle de Fernán González, 55. 
Doña María del Pilar del 'Río Sanz, para casa de 

huéspedes en la calle del Conde de Xi quena, 10. 
Don Domingo Gabaldón Simaro, para taller de repara­

ción de aparatos eléctricos en la calle de Juan José Bau­
tista, 6. 

Don Pedro de Agustín y de Agustín, para instalar cale­
facción yagua caliente en la calle de Alsasua, 11. 

Don Pedro de Mingo Moreno, para café bar en la calle 
de Antonio López, 152: 

Don Leandro Serrano Patiño, para almacén cerrado en 
la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Don Francisco Freijero Martínez, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Arturo 
Baldasano, 8. 

Doña Gloria Bricio Pérez, para taller de confecciones 
en la calle del Crucero Baleares, 7. 

Don José Luis Llameras Luis, para taller de tapicería 
en la calle de la Virgen del Lluc, 36. 

Don José Chica Moreno) para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Tomás Esteban, 13. 
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Don José Luis Mesa Zurita, para relojería y taller de 
reparación en la avenida de Palomeras, 148. 

Tecosa Centro, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Abtao, 44. 

Don Jorge Durrillo Alvarez, para garaje con servicio 
de lavado y engrase de automóviles, como cambio de nom­
bre, en la calle de Castelló, 91 y 93. 

Don Víctor Rojas Pascual, para bar en el paseo de 
Alberto de Palacios, 39. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Africa, 4. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 2. 

Don Victoriano Sánchez Durán, para fábrica de botones 
en la calle de Antonio Moreno, 15. 

Doña Susana García Lázaro, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 82. 

Cobamany, S. L., para venta de por mayor de material 
eléctrico, como cambio de nombre, en la calle de Nicolás 
Sánchez, 57. . 

Legrand Española, S. A, para oficinas, almacén y taller 
de montaj e en la calle de San Romualdo, sin número. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 17. 

Doña María Paz Delgado Oyague, para almacén cerrado 
en la calle del Doctor Urquiola, 11. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Africa, 1. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 14. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 16. 

García Cuenca, S. L., para garaje y taller de reparación 
de autocares en la calle del Aguacate, 21. 

Don Felipe Trigo, para instalar calefacción en la calle 
de Gobelas, 42. 

Don Gonzalo González Cuadras, para mercería, perfu­
mería y droguer'ía en la calle del Doctor Castelo, 16. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Africa, 2. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de las Nieves, 
nÚmero 2. 

Don Vicente Garrido Llorane, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Camarena, 80. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 8. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 6. 

Don José María García Uceda, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Domingo, 21. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Nuria, 9. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Nuria, 11. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Nuria, 5. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de· la Monjía, 
número 1. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen del Portillo, 4. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 
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Celso García, S. A., para aparcamiento público en la . 
avenida del Generalísimo, 19. 

Compañía Peninsular de Industrias, S. A, para fábrica 
de pinturas, barnices y tintas para artes gráficas en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 11. 

Don Valentín Rodríguez Velasco, para bar en la calle 
de Bravo Murillo, 218. 

Parque, S. A., para aparcamiento e instalaciones en 
edificio de la calle de Albasanz, sin número, con vuelta a la 
de Alfonso GÓmez. 

Don Pedro Fernández Muñoz, para fábrica de aserrar 
mármoles en la carretera de Madrid a Valencia, kilóme­
tro 13,200. 

Ingenieros Promotores, S. A., para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de Belmonte de Tajo, 14. 

Plafer, S. A, para almacén de papeles pintados en la 
calle de Nicolás Sánchez, 105. 

Gráficas Horizonte, S. A, para taller de imprenta 
y encuadernación en la calle de Antonio González Porras, 
números 21 y 23. 

Don Julián Caro Cintas, para almacén cerrado en la 
calle de Faustino Osorio, 14. 

Don David Caro Fernández, para taller de imprenta en 
la calle de Francisco Ruiz, 27. 

Don Antonio V ázquez V ázquez, para taller de tonelería 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 77. 

Doña Antonia Linares Dacen, para hostal en la calle 
del Arenal, 24. 

Representación en España del Banco di Roma, para do­
micilio social y oficina en el paseo de la Castellana, 36 y 38. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
avenida de Palomeras, 12.9. 

Don Juan Manuel Serrano del Valle, para almacén ce­
rrado en la calle Posterior Occidental, 8. 

Cafeterías California, S. A., para cafetería, como amplia­
ción, en la calle de Goya, 21. 

Don Tomás Peña Luengo, para clínica dental en la calle 
del General Palanca, 16. 

Don Diego Garcés de las Heras, para confitería y paste­
lería en la calle de Fermín Caballero, 51. 

Don José Venzala Planelles, para taller de carpintería, 
como canlbio de nombre, en la calle del General Barrón, 63. 

Don Lucio Sánchez Iglesias, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Camarena, 326. 

Don Antonio Aller Carral, para bar en la calle de Villa­
campa, 3. 

Credit Lyonais, para agencia en la plaza de Santa Ana, 
número 1. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la plaza del Capitán Cortés, 7. 

Antonio Puig, S. A., para taller de confección de paneles 
de cartón en la calle de Churruca, 12. 

Don Angel Gómez Rodríguez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Camarena, 202. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
r~formar un ascensor en la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 12. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de la Monjía, 
número 3. 

Don Mariano Rodríguez Herrero, para pollería, como 
ampliación, en la plaza de las Salesas, 8. 

Don José Luis Benito Ortuño, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
San Pedro, 9. 

Don Manuel Arangoa Rodríguez, para garaje aparca­
miento en la calle de Jacinto Verdaguer, 32. 

Don Angel Nicolás Hernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Dolores Coca, sin número, con 
vuelta a la de Eulalia Gil. 
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Don Francisco Fernández García, para bar en la calle 
de Valdivieso, 34. 

Don Prudencio Arroyo Fuentenebro, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Altamirano, 23. 

Don Eduardo Rodríguez Palencia, para almacén cerrado 
en la calle de las Dos Hermanas, 14. 

Don Antonio Silva Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la Colonia de Santa Margarita, sin número, 
local número 26. 

Don Santiago García Díaz, para tienda de comestibles 
en la calle de Bailén, 49. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Nuria, 7. 

Don José María Alvarez Canales, para taller de repara­
ción de automóviles en la avenida de los Apóstoles, 17. 

Don Florencio Palacios Muñoz, para taller de montaje 
de pantallas luminosas en la calle de la Amistad, 8. 

Doña Josefa del Barrio Jiménez, para almacén cerrado 
en la calle del Doctor Zofío, 4. 

Vergarada, S. A, para taller mecánico, como amplia­
ción, en el camino de las Hormigueras, 168. 

Doña Casilda López Domínguez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 45. 

Colegio Nacional Carmen López de Haro, para instalar 
calefacción en la calle de José de Cadalso, sin número. 

Don Jorge Mendes Correia da Silva, para taller de 
tallado de vidrio en la calle de Cardos Domingo, 17. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la carretera de Colmenar, kilóme­
tro 8,400. 

Doña Adelina Bueno Corral, para bar en la calle de 
Alejandro Sánchez, 47. 

Don Luis Alvarez López, para instalar calefacción en 
la calle de A verroes, I. 

Don Joaquín Iglesias Monteagudo, para taller de cajista 
en la travesía de Juan Francisco, 16. 

Don Juan José Haro Manzano, para bar bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Federico Grases, 20 (ga­
lería, puesto número 1). 

Loewe Hermanos, S. A. c., para almacén cerrado, como 
ampliación, en la calle del Ferrocarril, 22. 

Don Antonio Lorente Aenlle, para· clínica médica en 
la calle de la Farmacia, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Jacinta González Ayalde, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la avenida de Entrevías, 
número 206. 

Doña Josefa Pérez Cardeñosa, para venta de variantes 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
J osé Luis de Arrese, 6. 

Doña Catalina González Carrera, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en el paseo de la Estación, 
número 7. 

Coperesa, S. L., para venta de parqué, sintasol y papeles 
pintados en la calle de la Marroquina, 82. 

Doña Ana Gea Peralta, para venta de artículos de lim­
pieza en el Mercado de Torrijos, puesto números 33, 
34 y 35. 

Don Francisco Búe Vila, para taller de vaciador en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 179. 

Don Luis Vergara Ballesteros, para venta de cri:.tal 
y vidrio en la avenida de Moratalaz, casa 10, bloque 2, 
local número 2. 

Don Alejandro Martínez Abril, para librería y papelería 
en la calle del Limón, 20. 

Doña María Antonia Sebastián Frías, para bisutería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 8. 
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Don José María Expósito Aguayo, para venta de ma­
teriales para la construcción en la calle de Marte, 15: 

Don José Luis A Elmaleh Cabello, para venta de apa­
ratos de radio y televisión en la avenida de Moratalaz, 137 
local número 3. ' 

Doña Felicitas Used Ortiz, para academia de corte en 
la calle de Casto Plasencia, 9. 

Don Fabián Motiño Quirós, para zapatería y venta de 
artículos de viaje en la calle del Canal de Suez, 7. 

Doña Felicitas Herráez Herráez, para venta de linó­
leum y artículos de limpieza, como cambio de nombre, en 
la calle de Churruca, 7. 

Radio Quer, S. A, para venta de aparatos electrodo­
mésticos, de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la avenida de los Caídos, 5. 

Don Santiago Gil Arroyo, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle del Aguila, 17. 

Pafrán, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Narváez, 59. 

General de Factoring, S. A , para oficina en la calle de 
Serrano, 27. 

Tuvaria Club, S . A, para oficinas en la calle de Serrano, 
número 6. 

Congregaciones Marianas, A C. l., para guardería in­
fantil en la calle del Convento, 15. 

Don Alberto Wagner, para oficinas en el paseo de la 
Reina Cristina, 6. 

Don Serafín Martínez Pérez, para venta de baños y la­
vabos, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Castelo, 40. 

Don Fernando Gómez Abad, para exposición y venta 
de materiales para la construcción, como cambio de n0111-
bre, en la calle de Marcelo Usera, 10. 

Doña Clara María Stela Manaut Roca, para salón de 
belleza, como cambio de nombre, en la calle de Víctor 
Andrés Belaúnde, 27. 

Don Francisco Aranda Cuevas, para domicilio social 
y venta de material fotográfico en la calle de Zigia, 3. 

Don Enrique Alonso Muñoz, para venta de materiales 
para la construcción en en el paseo de la F lorida, 51 . 

Ibercentro, S. A ., para domicilio social en el paseo de 
la Reina Cristina, 9. 

Renta Ibérica, S. A, para domicilio social en el paseo 
de la Reina Cristina, 9. 

Doña Carmen Fernández Echevarría, para oficina en 
la calle de Narciso Serra, 16. 

Doña Teresa Catalá Silgado, para chatarrería en el 
paseo de los Jesuitas, sin número. 

Don José Luis Moreno Bermejo, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 
número 12. 

Libersoc, S. L., para domicilio social y librería en la 
calle de Sambara, 8I. 

Firovisa, para domicilio social en la calle del Segre, 20. 
La Veneciana, S. A, para venta de cristal, vidrio, 

marcos y molduras en la calle del Sahara, 58. 
La Veneciana, S. A, para domicilio social y oficinas en 

la calle de Almagro, I. 
Silver Gena, Manufacturas de Orfebrería, S. A, para 

oficina y exposición en la calle de O'Donnell, 4. 
Doña Celia Martín Garrido, para venta de confecciones 

en la calle de la Peña de la Miel, I. 
Rial, S. A, para domicilio social en la calle de Vital 

Aza, 40. 
Ingeniería de Plantas Químicas e Industriales, S. A., 

para oficinas en la calle de Pedro de Valdivia, 10. 
Editorial Villalar., S. A, para domicilio social en la calle 

de Puerto Rico, 3. 
Motorama, S. A., para exposición y venta de automó­

viles y camiones en la avenida de Pío XII , 1. 
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Don J ulián Arias Humanes, para venta de frutos secos 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
Pedro Unanúe, 6. 

Tadee, S. A., para oficinas en la calle de Pedro Mu­
guruza, 3. 

Don Alfonso Lindo Rodríguez, para domicilio social en 
el Parque de la Colina, bloque D. 

Don Ricardo Romero Martín, para venta de muebles 
de cocina en la calle de La Bañeza, 12. 

Don Angel Hurtado Cañas, para ferretería en la avenida 
de Betanzos, 14. 

Finequipo, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Serrano, 27. 

Multibán, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 16. 

Doña Alejandra A Zazo Hernández, para peluquería 
de señoras en la plaza de Los Pinaza, sin número, blo­
que 711, portal B. 

Don Manuel Parento Montero, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de San Herme­
negildo, 5. 

Doña Dolores Casanova Jiménez, para cacharrería en 
la calle de Alcántara, 3. 

Mausoleos de España, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Alcalá, 211. 

Doña María Jurado Villacañas, para pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Claudia, 67. 

Comercial Malina Huelva, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de San Ciríaco, 3. 

Tarajalte, S. A, para domicilio social en la calle de 
Serrano, 92. 

Don Germán GarcÍa-Aranda V ázquez, para mercería en 
la calle de Sancho Dávila, 26. 

Don José Jiménez Díaz, para instalar aire acondicio­
nado en la calle de la Sierra Bermeja, 12. 

Don Alvaro Chaminade Yuste, para clínica médica en 
la calle de Bravo Murillo, 167. 

Don Enrique Carmona Martín, para exposición y venta 
de juguetes en la calle de la Parra, 33 y 35. 

Unión Ibérica de Seguros Generales, S. A, para ofi­
cinas en la calle de Serrano, 27. 

Trenzas y Cables de Acero, S. A, para oficinas en la 
calle de Orense, 4. 

Don Keshav Sobhrajmal Sukhwai, para oficina en la 
calle del Padre Jesús Ordóñez, 5 duplicado. 

Doña Fernando Malina Rincón, para frutería y verdu­
lería en la calle de La Bañeza, 19. 

Don Félix Béjar Coll, para venta de artículos de escri­
torio, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Fleming, 5. 

López Gay, S. A, para domicilio social en la calle de 
Bristol, 6. 

Sociedad Inversora B. G. N., S. A., para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Velázquez, 16. 

Bentonitas y Sepiolitas, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Claudia CoeHo, 86. 

Don Vicente Alfonso Podadera, para estudio fotográfico 
e!1 la calle de San Martín, 3. 

Centro de Información para Médicos, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Bárbara de Braganza, 8. 

Don Laurentino de las Heras Almazán, para sastrería 
en la calle de Villajimena, 16. 

Don José López Agudo, para panadería y bollería en 
la calle de Los Y ébenes 91. 

Doña Matilde Delgado Rodríguez, para mercería en la 
calle de Alcalá, 211 (galería, puesto número 6). 

. Doña Angela Medina Soriano, para taller de reparación 
de confecciones en la avenida de Pío XII, 2. 

Autocares Samperio, S . A, para domicilio social en la 
calle de Lope de Rueda, 15. 
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Internacional de Ediciones y Publicaciones, S. A, para 
edición, distribución y venta de libros en la calle del General 
Mola, 112 y 114. 

Don José Carrasco Alonso, para papelería en la avenida 
del Cardenal Herrera Oria, 1. 

Doña María Isabel Arévalo López, para despacho de 
tinte en la call~ de Sabadell, sin número (galería número 1, 
puesto número 10). 

Don Valentín Rodríguez Romero, para venta de confec­
ciones en la calle de la Mezquita, 20. 

Unión Hotelera del Norte de España, S. A, para domi­
cilio social y oficina en la avenida de José Antonio, 19 y 20. 

Doña Concepción Carretero Santos, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 31. 

Viasa, Venezolana Internacional de Aviación, S. A, 
para oficinas en la plaza de los Mostenses, 10. 

Don José Martínez Ordax, para peluquería de señoras 
en la calle de Bocángel, 29. 

Don Basilio Fuente San Pedro, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Mariano Vela, 48 
(galería de alimentación, puesto número 9). 

Inversiones Inmobiliarias, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 84. 

Orrantía, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 84. 

Tratamiento de Residuos Urbanos, S. A, para domicilio 
social y oficina en el paseo de la Habana, 14. 

Doña Antonia López Merino, para peluquería de señoras 
en la calle de Don Felipe, 4. 

Film Bandera, para oficinas en la calle del Desengaño, 
número 18. 

Doña María del Carmen Barriga Valiente, para venta 
de artículos de regalo en la calle de Ginzo de Limia, 27. 

Flamés, S. A, para domicilio social y oficina en el 
paseo de la Reina Cristina, 9. 

Don Arturo de Cevallos Aguarón, para venta de mue­
bles y aparatos electrodomésticos en la calle del Profesor 
Waksman,9. 

Doña Orquidia Vicente Pérez, para despacho de tinte 
en la calle del Pico de los Artilleros, 54. 

Don José Heras Mateo, para colchonería en la calle del 
Puerto Alto, 14. 

DENEGACION 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 
panadería y bollería en la ronda del Sur, 109. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Enrique Alcobendas Navamuel, para taller de im­
prenta en la Vía de los Poblados, 10. 

Doña Natividad Murillo Triviño, para pastelería y con­
fitería en el paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Fausto García Malina, para fábrica de secadores 
de obras y almacén en la calle de Pedro de la Antonia, 10. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María Teresa Oviedo Ruiz, para tienda de comes­
tibles en la calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería, puesto 
número 3). 

Alferisa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Juan Bautista de Toledo, 23. 

Don Gervasio Ruiz Benítez, para clínica médica en la 
calle de Mauricio Legendre, 17. 

Sociedad de Novedades Técnicas, S. A, para almacén 
en la calle de Manuel de Falla, 10. 

Madrid, 16 de junio de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretar ía General 

RECTIFICACIONES 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer ocho plazas de Profeso­

res Médicos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Advertido error de transcripción en el epígrafe 2.2 de 
las bases de la convocatoria aprobada por la Comisión Mu-
nicipal de Gobierno en su sesión de 30 de junio de 1976, 
para proveer ocho plazas de Profesores Médicos del Labo­
ratorio Municipal de Higiene, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid de 7 de agosto de 1976 
y en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID núme­
ro 4.150, de 12 de agosto del mismo año, a continuación se 
especifica la forma en que debe quedar redactado dicho 
epígrafe: 

"2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­

nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores, de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Corresponde al Laboratorio Municipal la realización de 
las siguientes funciones: 

- Inspección y control sanitario, denuncias, licencias de 
apertura, aplicación del Reglamento de Actividades Moles­
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, en las industrias, 
establecimientos y locales donde se desenvuelve la vida 
humana y en los que se industrialicen, almacenen, expendan 
o que se comercialicen productos alimenticios y alimenta­
rios, como así también almacenes de productos químicos en 
donde se alberguen o existan animales. 

- Inspección y control de los alimentos que se indus­
trialicen, almacenen, comercialicen o expendan en los cita­
dos establecimientos, y de los medios y utillaje para' su 
producción y conservación. 

- Recogida de muestras y análisis físico-químicos bac­
teriológicos, anatomopatológicos, parasitológicos, toxicoló­
gicos, clínicos y epidemiológicos de aditivos, contaminación 
y radiactivos y cuantos otros sean necesarios como conse­
cuencia de las funciones señaladas en los apartados ante­
riores. l ! "1 

- Desarrollo de las luchas sanitarias y de profilaxis 
humana y animal que coordina la Sanidad nacional y la 
ejecución de los diagnósticos, vacunaciones y tratamientos 
que correspondan. 

- Promoción y mantenimiento de campañas de Educa­
ción Sanitaria y Asistencia Social. 

- Desarrollo y mantenimiento de los programas de 
desratización, desinsectación y desinfección. 

- Emisión de informes de naturaleza técnica que les 
sean requeridos. 

- Y, en general, cualesquiera otras funciones de sani­
dad pública de competencia municipal, establecidas en las 
disposiciones legales o acuerdos municipales en vigor o que 
en el futuro se dicten. 

A los titulares de las plazas objeto de la presente con­
vpcatoria incumbirá, bajo la dependencia, dirección y con­
trol inmediatos de las Jefaturas de las Unidades Técnicas 
a las que orgánicamente estén adscritos los respectivos 
puestos de trabajo a los que se les destine, de entre los 
cometidos anteriormente enumerados, el desempeño de los 
propios de la profesión de Médico al servicio exclusivo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid o de las entidades 
u organismos de él dependientes. 

En todos los demás aspectos de la relación funciona-
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rial tendrán los derechos y cumplirán las obligaciones que 
corresponden a los restantes funcionarios de la Corpora­
ción, bajo la superior autoridad y control de la Secretaría 
General, a la que igualmente incumbe la adscripción de 
estos Técnicos Superiores a los distintos puestos de tra­
bajo que les están asignados en el Ayuntamiento o en las 
entidades u organismos de él dependientes, tanto al ser 
nombrados en virtud de esta o posición como en el trans­
curso de su carrera administrativa por vía de traslado 
y según las necesidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Es­
tado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
nos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, de 17 de julio de 1975 
y de 27 de febrero de 1976, los aspirantes que sean nom­
brados estarán sometidos al régimen de dedicación exclu­
siva, que implica la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad lucrativa, tanto pública como privada; asimismo, 
vendrán obligados a realizar prolongación de jornada en 
la forma establecida en el último de los acuerdos citados." 

Madrid, 1 de junio de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamie1Jto de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer once plazas de Profe­

sores Químicos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Advertido error de transcripción en el epígrafe 2.2 de 
las bases de la convocatoria aprobada por la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno en su sesión de 30 de junio de 1976, 
para proveer once plazas de Profesores Químicos del 
Laboratorio Municipal de Higiene, publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia de Madrid de 9 de agosto 
de 1976 y en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
número 4.150, de 12 de agosto del mismo año, a conti­
nuación se especifica la forma en que debe quedar redac­
tado dicho epígrafe: 

"2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­

nicos de Administración Especial, Clase de T écnicos Supe­
riores, de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Corresponde al Laboratorio Municipal la realización de 
las siguientes funciones: 

- Inspección y control sanitario, denuncias, licencias de 
apertura, aplicación del Reglamento de Actividad!'!s Moles­
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, en las industrias, 
establecimientos y locales donde se desenvuelve la vida 
humana yen los que se industrialicen, almacenen, expendan 
o que se comercialicen productos alimenticios y alimenta­
rios, como así también almacenes de productos químicos en 
donde se alberguen o existan animales. 

- Inspección y control de los alimentos que se indus­
trialicen, almacenen, comercialicen o expendan en los cita­
dos establecimientos, y de los medios y utillaje para su 
producción y conservación. 

- Recogida de muestras y análisis físico-químicos bac­
teriológicos, anatomopatológicos, parasitológicos, toxicoló­
gicos, clínicos y epidemiológicos de aditivos, contaminación 
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y radiactivos y cuantos otros sean necesarios como conse­
cuencia de las funciones señaladas en los apartados ante­
riores. 

- Desarrollo de las luchas sanitarias y de profilaxis 
humana y animal que coordina la Sanidad nacional y la 
ejecución de los diagnósticos, vacunaciones y tratamientos 
que correspondan. 

- Promoción y mantenimiento de campañas de Educa­
ción Sanitaria y Asistencia Social. 

- Desarrollo y mantenimiento de los programas de 
desratización, desinsectación y desinfección. 

- Emisión de informes de naturaleza técnica que les 
sean requeridos. 

- Y, en general, cualesquiera otras funciones de sani­
dad pública de competencia municipal, establecidas en las 
disposiciones legales o acuerdos municipales en vigor o que 
en e! futuro se dicten. 

A los titulares de las plazas objeto de la presente con­
vocatoria incumbirá, bajo la dependencia, dirección y con­
trol inmediatos de las Jefaturas de las Unidades Técnicas 
a las que orgánicamente estén adscritos los respectivos 
puestos de trabajo a los que se les destine, de entre los 
cometidos anteriormente enumerados, el desempeño de los 
propios de la profesión de Químico al servicio exclusivo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid o de las entidades 
u organismos de él dependientes. 

En todos los demás aspectos de la relación funciona­
rial tendrán los derechos y cumplirán las obligaciones que 
corresponden a los restantes funcionarios de la Corpora­
ción, bajo la superior autoridad y control de la Secretaría 
General, a la que igualmente incumbe la adscripción de 
estos Técnicos Superiores a los distintos puestos de tra­
bajo que les están asignados en el Ayuntamiento o en las 
entidades u organismos . de él dependientes, tanto al ser 
nombrados en virtud de esta o posición como en el trans­
curso de su carrera administrativa por vía de traslado 
y según las necesidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrado.s para estas pla­
zas quedarán sometido.s, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de inco.mpatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear e! desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Es­
tado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
nos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos de! Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, de 17 de julio de 1975 
y de 27 de febrero. de 1976, los aspirantes que sean nom­
brados estarán sometido.s al régimen de dedicación exclu­
siva, que implica la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad lucrativa, tanto. pública como privada; asimismo, 
vendrán obligados a realizar prolongación de jo.rnada en 
la forma establecida en el último de los acuerdos citados." 

Madrid, 1 de junio. de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
OPosición convocada para proveer 25 plazas de Profesores 

Farmacéuticos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Advertido erro.r de transcripción en el epígrafe 2.2 de 
l~s .bases de la convocato.ria aprobada por la Comisión Mu­
lllclpal de Gobierno en su sesión de 30 de junio de 1976, 
para pro.veer 25 plazas de Profesores Farmacéuticos del 
Laboratorio Municipal de Higiene, publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia de Madrid de 6 de agosto. 
ele 1976 y en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

16 de junio de 1977 

número 4.150, de 12 de agosto del mismo año, a continua­
ción se especifica la forma en que debe quedar redactado 
dicho epígrafe: 

"2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­

nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores, de la plantilla de! excelentísimo Ayuntamiento. de 
Madrid. 

Corresponde al Laboratorio Municipal la realización de 
las siguientes funciones: 

- Inspección y control sanitario, denuncias, licencias de 
apertura, aplicación del Reglamento de Actividades Moles­
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, en las industrias, 
establecimientos y lo.cales donde se desenvuelve la vida 
humana y en los que se industrialicen, almacenen, expendan 
o que se comercialicen pro.ducto.s alimenticios y alimenta­
rios, como así también almacenes de productos químicos en 
donde se alberguen o existan animales. 

- Inspección y control de los alimentos que se indus­
trialicen, almacenen, comercialicen o expendan en los cita­
dos establecimientos, y de los medios y utillaje para su 
producción y conservación. 

- Recogida de muestras y análisis físico-químicos bac­
teriológicos, anatomopatológicos, parasitológicos, toxicoló­
gicos, clínicos y epidemiológicos de aditivos, contaminación 
y radiactivos y cuantos otros sean necesarios como conse­
cuencia de las funciones señaladas en los apartados ante­
nores. 

- Desarrollo de las luchas sanitarias y de profilaxis 
humana y animal que coordina la Sanidad nacional y la 
ejecución de los diagnósticos, vacunaciones y tratamientos 
que correspondan. 

- Promoción y mantenimiento de campañas de Educa­
ción Sanitaria y Asistencia Social. 

- Desarrollo y mantenimiento de los programas de 
desratización, desinsectación y desinfección. 

- Emisión de informes de naturaleza técnica que les 
sean requeridos. 

- Y, en general, cualesquiera otras funciones de sani­
dad pública de competencia municipal, establecidas en las 
disposiciones legales o acuerdos municipales en vigor o que 
en el futuro se dicten. 

A los titulares de las plazas objeto de la presente con­
vocatoria incumbirá, bajo la dependencia, dirección y con­
trol inmediatos de las Jefaturas de las Unidades Técnicas 
a las que orgánicamente estén adscritos los respectivos 
puestos de trabajo a los que se les destine, de entre los 
cometidos anteriormente enumerados, el desempeño de los 
propios de la profesión de Farmacéutico al servicio exclu­
sivo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid o de las 
entidades u organismos de él dependientes. 

En todos los demás aspectos de la relación funciona­
rial tendrán los derechos y cumplirán las obligaciones que 
corresponden a los restantes funcionarios de la Corpora­
ción, bajo la superior autoridad y control de la Secretaría 
General, a la que igualmente incumbe la adscripción de 
estos Técnicos Superiores a los distintos puestos de tra­
bajo que les están asignados en el Ayuntamiento o en las 
entidades u organismos de él dependientes, tanto al ser 
nombrados en virtud de esta o posición como en el trans­
curso de su carrera administrativa por vía de traslado 
y según las necesidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid. del Es­
tado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
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que tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
nos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, de 17 de julio de 1975 
y de 27 de febrero de 1976, los aspirantes que sean nom­
brados estarán sometidos al régimen de dedicación exclu­
siva, que implica la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad lucrativa, tanto pública como privada; asimismo, 
vendrán obligados a realizar prolongación de jornada en 
la forma establecida en el último de los acuerdos citados." 

Madrid, 1 de junio de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de junio del corriente año y aumento que 
les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

CUERPOS NACIONALES 

Director de la Banda 

Don Rodrigo Alfredo de Santiago Majo. 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administración General 

Doña María Elena de Lope Rebollo .. ... . 
Don Norberto Tena Benítez ................ .. 
Doña Carmen Eugenia Borges Mesa ..... . 

GRUPO DE PLAZAS ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

DE ADMINISTRACION GENERAL 

Oficiales liq¡tidadores 

Don Luis Pastor San Gabriel ............. .. 
Don Agustín Cerezo Garrido ................ . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

A dmi¡¡istrativos 

Doña Paulina Martín Mora ................ .. 
Don Román Cano Martínez ................. . 
Don Carlos Urquiza Morales .............. .. 
Doña María Teresa González García .... .. 
Don León Juan Cruz Martos ...... .. ...... .. 
Don Emilio Ballesteros Moreno ........... .. 
Doña Rosa López Párraga .................... . 
Doña María Nieves Sánchez María ....... .. 
Don Antonio Candela Zoya .... ............ .. 
Don Eugenio García del Real .............. .. 
Don Tomás Fuertes Fernández .... ...... .... . 
Don Manuel Volart Cortina .......... .... .. .. 
Don Germán Valbuena Collantes .. . ........ . 
Don José Diéguez Díaz ....... .. .............. .. 
Don Telesforo Sanz Alvaro .................. . 
Don Benito Berna! Egido ................... .. 
Don Manuel Moros Aparicio ................ .. 
Don Manuel Agea Porras .................... . 
Don Mariano Alonso Sánchez ......... ..... . 
Don Salvador Alvarez Naranjo ............ . 
Don Cándido Barreira Vidal .... ... ...... ... .. 
Don Pedro Berzal Alvaro ................... .. 
Don Teodoro Antonio Esteban López ..... , 

556 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

21.905 

17.524 
17.524 
17.524 

17.524 
17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 

580.171 

285.392 
285.392 
285.392 

460.632 
443.108 

295.087 
254.783 
254.783 
184.251 
258.295 
228.503 
228.503 
213.607 
206.159 
250.847 
235.951 
206.159 
206.159 
149.035 
149.035 
149.035 
143.449 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Fuentes Cabezas .............. .. 
Don Vicente Rodríguez Alonso ............ .. 
Don Ramón Villace Baza .. .................. . 
Don Nicolás Martín Domínguez ............ . 
Don Juan Quesada Navarro ................ .. 
Don Bernardo Rincón Fernández .......... .. 
Don N aftalí Martínez Ramírez .... .... ...... . 
Don Domingo García Hernández .......... .. 
Don Vicente Izquierdo Juárez ........ . .... .. 
Don Higinio Rodríguez Herrera .......... .. 
Don Pedro Casado Aldea ..... .. .. ........ " .. . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Julio Pedraza Pedraza ................ .. 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

AYlldantes 
Don Angel Rico Muñoz ....................... . 
Don Pedro Bauzas Jiménez ............ ... .. .. 
Don Ramón de Marcos Estrada ............. .. 
Don Agustín Malina Melgarejo ...... ...... . 

Operarios 
Don Guillermo Ruiz González ............ " .. 
Don Luis Amador N oreña .................. .. 
Don Emiliano Sánchez Rodríguez 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Operarias de la limpieza 

Doña Teresa Maroto Sánchez ............. .. 
Doña Socorro González BIas ...... .... ...... . 
Doña María Bejarano Custodio .......... .. .. 
Doña María Angeles Hoyos Gutiérrez .. . 
Doña María Angeles Zardaín Domínguez, 
Doña María Lucía González Bande .... .. 
Doña Joaquina Ciudad Alvarez ............ .. 
Doña María Teresa Espinosa Valera .. .. .. 
Doña Isabel Montoya García .......... .... .. . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

C. E. T. 1. 

Operador de Máquinas 

Don Fernando Montesinos Andrés 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

DeliMante 
Don Federico Díaz Fernández 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de Parque 
Don Marcelo Sánchez Encinas .............. . 

Oficiales mecánicos Conductores 

Don José Bienvenido García Fernández 
Don Eugenio León González ......... .... " .. 
Don Francisco Paramio Peco .... ...... .... .. 
Don Antonio Pérez Pérez ....... .. .......... .. 
Don Leonardo Rentero Loyola .............. . 
Don Silverio Serrano Blanco .. .. ............ . 
Don Timoteo Gil Vázquez ...... .... .. .. ... .. .. 
Don Andrés Escudero Anguita ............ ". 
Don Manuel López Manzanilla ............ .. 
Don Bernabé Valtierra Pérez ................ . 
Don Damián Martín González .............. . 

Oficial mecánico 

pon Eulo~io Fernández Fernández ......... 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 

7.448 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

8.324 

10.076 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 
132.277 

188.324 

163.096 
163.096 
146.011 
123.231 

115.531 
109.836 
98.446 

132.616 
126.921 
104.141 
104.141 
104.141 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 

193.829 

214.479 

231.509 

136.188 
121.292 
121.292 
121.292 
121.292 
121.292 
121.292 
121.292 
121.292 
121.292 
153.709 

218.116 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

A:Jlltdante mecánico 

Don Francisco Civit Capdevila 

Oficial pintor 

Don Manuel Gómez Vera .. .... .... .... ...... . 

Ayudan te vulcanizador 

Don Pablo Gordillo Zazo .. .. .... .... ........ .. 

Operario de vigilan,cia y guardería 

Don Luis J urado Muñoz .. .. .. .. .... .... .. .. .. . 

SERV I CIO TELEFONICO 

T elefonista 

Doña María Luisa Martín García .. ....... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Francisco Dafauce Dafauce .... ........ . 
Don Emilio Leal del Valle ..... .... ... ...... . 
Don Ricardo Majadas Majadas .... ......... . 

P olicías 

Don Silvino López Solís ......... .... ... .. ... .. . 
Don Jenaro García de la Morena .. .. ...... .. 
Don Gregorio López Fernández .... .... ... . . 
Don Tomás Fernández Fernández ........ .. 
Don Luis Pereira García .. .. ..... .. .......... .. 
Don Antonio Alvarez Rodríguez .. ...... . .. . 
Don Manuel Remigio Barrigas .. .. .... ... .. .. 
Don Alberto Bueno Morcillo .... .. .. ....... .. . 
Don Gerardo Iglesias Pérez .. .. .. ............ . 
Don Máximo Manguero Parra .. ........... .. 
Don Teófilo Martínez Peñaranda .. .. .. ... .. 
Don Alejandro Corral Marrupe ........ .... . 
Don Francisco Rodríguez Moreno .. .... .. . .. 
Don Pedro González Fernández ............. . 
Don Leoncio Gregorio López Muñoz .... .. 
Don Vicente Escobar Punzano .......... .. . .. 
Don Modesto Márquez Alcaide .... .. ........ . 
Don Isidoro Ortiz González ............... .. .. . 
Don Dámaso Manzanas Martín .. ...... .. .... . 
Don Victoriano Lorca Jiménez .............. . 
Don Evaristo de Santos Otones 
Don Heliodoro Zarzuela Rubio .. .... ........ . 
Don Quintín Peña Fernández ............ .... . 
Don Pedro Herrero Sánchez .. .... ... .. ...... . 
Don Pedro Martín Hernández ... .... .. .. .. .. 
Don Pedro García Jiménez ...... ........ ..... . 
Don Agustín Huertas Robles .... .. ........... . 
Don Flerentino del Pino Sánchez ........... . 
Don Agapito Lozano Recuero .... .... ...... . 
Don José Antonio Pedro de Miguel .... .. 
Don Luis Bruna Muñoz ...... .. ........ .. .. .. .. 
Don Antonio del Alamo Cara baño ....... .. 
Don Gerardo Alba Moraleda ...... .. ...... .. .. 
Don Victoriano Alonso Terradillas .. .... .. . 
Don Juan José Alvarez Bayón .............. . 
Don Loreto Andújar Blanco ........ .. .. .. .. .. 
Don Zacarías Andújar Crespo ............. .. 
Don Damián Arbas Mon ...... .. ...... ....... .. 
Don Angel Bermejo Jiménez .... .. ......... .. . 
Don Ramón Berruguete Ruiz ................ .. 
Don Eliseo Brasero Sánchez ................. . 
Don Francisco Cabanillas Mariscal ....... .. 
Don Felipe Cabrero Sanz ................. .... .. 
Don Emilio Calleja Roma .. .. ................ . 
Don Crisanto Cantero Gómez ..... .. ......... . 
Don Antonio Pedro Cantos Moreno ........ . 
Don Félix Cañas Díaz .. .. . ... .... .... , .... .. .. . 
Don Marino Ca- d ' R' D neque e ¡vas ........ .... .. . 
Don Luis Carbajo García ......... .. .......... .. 
Don Edilberto Rubén Carballeira Cueto .. . 
Don Angel Cardiel Valle .... .... ............ .. . 

D
on Enrique Casais Plaza .... .. ...... .. ..... .. 
on Mariano Cebrián Casoni .... .......... .. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 

7.448 

6.572 

5.695 

6.572 

8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Pesetas 

111.841 

136.188 

134.621 

132.616 

119.290 

202.352 
185.664 
185.664 

196.094 
187.750 
187.750 
179.406 
179.406 
162.718 
154.374 
154.374 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 

16 de junio de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Félix Cobos Martín ................... .. .. . 
Don Angel Colominas Angel .......... .... ... . 
Don Francisco Contreras Carretero .... .... . 
Don Antonino Cristóbal Martín .... .... .. .. . 
Don José María Cuevas Guío ........ .. ...... . 
Don Eleuterio Díaz Guerrero .. ... .. ......... . 
Don J ulián de Diego Sanz ................ .... . 
Don Juan Domingo Torres ................... . 
Don Alejandro Domínguez Barroso ...... .. . 
Don Diego Escalante Aguilar .... .... ........ . 
Don Rafael Estrada Ibáñez .. .......... ...... .. 
Don Doroteo Fernández Sierra ...... .... .... . 
Don Fermín Folgueira Crespo .............. . 
Don José Luis Galán Olivero ........... ...... . 
Don J ulián Galán Pérez ...................... .. 
Don Brígido Galindo Aranda .......... . .. .. .. . 
Don Juan García Fuentes ...................... . 
Don Alfredo García Garcillán .. ........ ... .. . 
Don Vicente García Gómez-Elvira .... .. .. . 
Don Juan Bautista García Méndez .. ...... . 
Don Rafael García Ramírez .................. . 
Don Félix García Rodríguez .............. .. .. 
Don Víctor Francisco Gómez Díaz ........ . 
Don Conceso González Martínez 
Don Fructuoso González Menéndez ........ . 
Don Víctor González Rodríguez ...... . .... .. 
Don Francisco González Sánchez .. .. ... .. .. . 
Don Bonifacio Hernando Muñoz .......... .. 
Don Domingo Herrero Sancho .......... .. .. . 
Don Jacinto Lama Caballero .............. .. .. 
Don Armando Rodolfo Largo Casquero .. . 
Don Román Lastras Rodríguez .............. . 
Don Jesús Lázaro Sebastián ................ .. 
Don Miguel López García .................... . 
Don Francisco López Sánchez ............ .. . 
Don Eustaquio Madrid Bautista ..... .. .... . 
Don Andrés Maeso Blanco .. .. .... .. .. .. .. .. .. . 
Don Tomás Maestre Vicario ............... .. . 
Don José Luis Martín Alvaro ........ .. .... . 
Don Angel Martín Calvo .. ......... . .. .... .. .. 
Don Jesús Martín Jiménez ................... .. 
Don Ignacio Martínez Amo ................ .. . 
Don José Martínez Castro ...... .............. . 
Don Jorge Moldes Delgado .. ................ . 
Don Ramón Molina Cañadas ................ .. 
Don Juan Moreno Mateos .......... ........ .. . 
Don Julio Muñoz Guerra .............. .. .... .. 
Don Alberto Murillo Corrochano .......... .. 
Don Santos Navas Jiménez ............... .. .. . 
Don Ciríaco Nicolás Gal-án .. . ............... .. 
Don Miguel Pajares Peguero ........... .. ... .. 
Don Eugenio Paniagua Llorente ........... . 
Don Mariano Parra Requejo ........... .. ... .. 
Don Enrique Parrilla Muñoz .......... ...... .. 
Don Tomás Peña Valverde ........ .. .... .... . 
Don Ramón Peralta Pérez ................. .. .. 
Don Manuel Perea Montero .. .. ....... .. ... .. 
Don Jesús Pérez Ballesteros .......... ...... .. 
Don Crescenciano Pérez Carrero .......... .. 
Don Juan Rufino Pérez Jiménez .. .... ..... . 
Don Benjamín Pina Sánchez .......... ...... .. 
Don José María Pingarrón López ........ .. 
Don Juan Pizarroso Blanco .................. . 
Don Miguel Porras Vega .... .. .............. .. 
Don Domingo Ramos Baustista ............. .. 
Don Feliciano Rodríguez Caballero ........ . 
Don Alfonso Rodríguez González .......... . 
Don Santiago Rodríguez Rodríguez ... .. .. .. 
Don Manuel Rodríguez Romera ........ .. .. .. 
Don Antonio Romero Olmo ............. .. .. . 
Don Jesús Sánchez González .............. .. .. 
Don Epifanio Santiago García ...... ... .... . . 
Don Teófilo Sanz Ajo ......................... .. 
Don Fausto Serrano Fernández ............ .. 
Don Antonio Soler Torrego ................. . 
Don Pedro Suárez López ...................... . 
Don Antonio Tinte Arranz .................... . 
Don Santiago Toro de la Puebla 
Don José Luis Tosca Valverde ............. .. 
Don Félix Toscano Campos ................. . 
Don Florencio Vaquero Carrasco .......... .. 
Don Juan de Dios Verde Descalzo ... .... .. 
Don Emiliano Virto Sánchez ............ .. .. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Pesetas 

129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
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16 de junio de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Andrés Vizcaíno Martínez .. ........... . 
Don Alfonso Pérez Torres ........ .. .. ... ... .. . 
Don Valeriano Abad del Olmo ... .. ........ . . 
Don Luis Abarca Tera .......... .. ... . .. .. ..... . 
Don Guillermo Aguado Albarrán ........... . 
Don Marcelino Alameda Diego ............. . . 
Don Antonio Alba Robles ...... .. ............ . 
Don Miguel Alguacil Martínez .... ... .. ..... . 
Don Félix Alvarez Martín ..... ......... ...... . 
Don José Antonio Arribas Guadarrama .. . 
Don Victoriano Bartolomé Gallego ..... ... . 
Don Pedro Becerra Lencero ........ ..... .... . 
Don Adolfo Benito Fernández ......... .. . .. . 
Don Juan Bonilla Cumbreño .... .. ....... .. .. . 
Don Francisco Castaño Ballestero . ... ... .. . 
Don Juan José Clemente Arroyo 
Don José Luis Cosido García ... ...... .. .. .... . 
Don Francisco Crespo Bustos ................ . 
Don Sebastián Charneco Ponce ......... ..... . 
Don Miguel Angel Dévora Tejedor ..... .. . . 
Don Antonio Diego Cerezal ....... .. ....... . . 
Don Domingo Docarragal Sanz .... .... .... . . 
Don José María Escudero Bieza 
Don Manuel Fernández - Bravo Belmonte. 
Don Victorio Fernández Carranza .. .... ... . 
Don José María Fernández Fernández .... . 
Don Víctor Fernández Iglesias ... ..... ...... . 
Don Antonio Fernández Pérez ............. . 
Don Juan Antonio Fernández Portugué.s 
Don Mariano Fernández Valero ..... .. .... . 
Don Manuel Fontán Gálvez ............... .. .. 
Don José Luis Gállego García ..... ..... .... . 
Don Lorenzo García García ................ .. 
Don Alberto García Herraiz ......... .. ...... . 
Don Tomás García Municio ..... ........... .. 
Don Juan Antonio García Pascual .. .. ... .. 
Don Francisco García Sánchez .............. . 
Don Miguel Gimeno Pedrós ................ .. 
Don Lorenzo González Chocano .. .. .. .. .. .. . 
Don Alfredo González Fuentes ............. . 
Don Manuel Hermosa Díaz .. ............... .. 
Don Félix Baltasar Herranz Meneses .. .. 
Don Argimiro J un quera Junquera ...... ... .. 
Don Claudio Langreo Soria ............. ..... . 
Don Juan José López Domínguez .... ..... . 
Don Pablo López Fraile ..................... . .. 
Don Angel Lucas Sánchez ........ .... ....... .. 
Don Angel Mangas Rico ...... ...... .......... .. 
Don Cástor Martín Alonso ........ .. ....... ... . 
Don Jesús Martín Anel .. ..... ........ . ..... .. .. 
Don Carlos Martín García ... .. ............. .. 
Don Jesús de la Mata García ........ . .... .. .. 
Don Paulino Menéndez Esteban .......... .. .. 
Don Juan José Merlo Ruiz .................. . 
Don Evelio Miguel Llorente ............... .. . 
Don Rafael Monterrubio Navas ...... .... .... . 
Don Manuel Montoya Gascó ................ .. 
Don José Moratal\a J areño ................. .. . 
Don Martín Moreno Moreno .......... . ... .. 
Don Antonio Muñoz Fernández ........... .. 
Don Mario Nahón Martínez ............... .. . 
Don Julio Pérez Martín ................... .. .. . 
Don Francisco Planas Tenajas .. .... ....... . 
Don José de la Plaza Ureña ............... . 
Don Emiliano Rebollo Píriz .. .. ......... .. .. .. 
Don Manuel del Rey Laguna ................. . 
Don Julián Rincón López "",,,,,,,,,,,,,,,, , 
Don Antonio Rodríguez Bravo ...... ....... .. 
Don Alfonso Rodríguez León ..... ... . .. ... .. 
Don Carlos Rodríguez Rodríguez .......... .. 
Don Antonio Romero Alonso ................. . 
Don Serafín Ruiz Asenjo ......... . .......... .. 
Don Agustín Ruiz Ruiz ...................... .. 
Don Jesús Salido Cuevas ........ ... .. .. .. .... .. 
Don Crescencio Sanz del Pozo ............ .. . 
Don José Sarmiento Bartolomé ......... .. ... . 
Don Fernando Serrano Moratilla .... . .... .. 
Don Angel Sopeña Pérez ................... .. 
Don Restituto Temiño Marugán ........... . 
Don Antonio Torrejón Mejía ............... . 
Don Vicente Valero Meneses ...... .. ........ . 
Don Francisco de la Vega Pernas ....... .. 
Don Francisco Vélez Barata ................ .. 
Don .Antonio Victoria Moreno ........... .. .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

\ 8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Pesetas 

129.342 
129.342 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantía Sueldo 

del aumento consolidado 

Don Miguel Villalba Rivas .. ............... .. 
Don Pedro Vizcaíno Galán ... .......... .. .... .. 
Don Abdón Zambrano Campoy .. ... .. ..... .. 
Don Manuel Abad Alfageme .............. .. 
Don Juan Antonio Alameda del Cerro .. . 
Don José Alcañas Rodríguez .... .. ........... . 
Don Antonio Alonso Ares .... .. ........... .. .. 
Don Florentino Alvarez García ...... ........ . 
Don Jesús Francisco Aragón Pérez ..... .. 
Don José Luis Arellano Tarancón """'" 
Don Juan José Arenal Carballo .. . ......... . 
Don Manuel Avilero Cañamero ......... ... . 
Don Rafael Baena García .... ................ . 
Don Pedro Baños Soto ...... ..... ..... ... ... .. 
Don Recaredo Benito Ibáñez .. ............. . .. 
Don Arturo Benito Mora ...................... . 
Don Angel Blázquez González ... .......... .. 
Don Ignacio José Blázquez González ... .. . 
Don José Botija González .................... . 
Don Alejandro Cabañas Muñoz .... .. ...... . 
Don José Cabello Moreno .... ............... .. 
Don Luis Carbajo Tirados .... .. ............. . 
Don Rafael Casado Caten a .. .................. . 
Don José Casillas Laso .................. ..... . 
Don Manuel Contreras Rodríguez .......... . 
Don Elías Corral Ocaña ............. ... ..... . 
Don Segundo Díaz Jiménez ................. .. 
Don Julio Díaz Verdura .............. .. ...... . 
Don Manuel Domínguez Nieves .......... .. 
Don Vicente Donoso Jiménez .............. .. 
Don Manuel Duró Romero .................. .. 
Don José Antonio Esteve Caruana ....... .. 
Don Salvador Fernández Pinilla ........... . 
Don Ginés Fernández Varela .. .............. .. 
Don Antonio José Flores San Juan 
Don José Luis Gálvez del Amo .............. . 
Don Angel García Hernán ................... .. 
Don Félix García Méndez ............. .. .... .. 
Don José Manuel García Morales .... ... . .. 
Don Francisco García Padilla ............. .. 
Don José María García Rodríguez ....... .. 
Don Manuel García Salazar Muñoz ..... .. 
Don José Girón Aguado ............ .. .. .. ..... . 
Don Vicente Gómez Cuartero .............. .. 

. Don Germán González Fernández ' ''''''''' 
Don Salvador González Martín .............. . 
Don Juan González Navarro ................ .. 
Don Juan Antonio Gutiérrez Holgado .. .. 
Don Pablo Hernández Izquierdo 
Don Victorio Hernández Martín 
Don José María Hernández San Segundo. 
Don José Herrero Tapias ...... .... ..... .... .. 
Don Florencio Hita Domingo .............. .. 
Don Carlos Angel Hurtado de Sosa ..... ... . 
Don Jesús Izquierdo González ........ .. ..... • 
Don Julio Jiménez González ...... .. .......... , 
Don Evaristo Jiménez Bustos .... ... .. .. .... . 
Don Jesús Jiménez Sánchez ................. . 
Don Fernando Juan Juan .... ................ . 
Don J ulián Lara Vázquez .................... .. 
Don Manuel Liébana Montoro .... ..... .... .. 
Don Emilio López Camacho .. ........... .... . 
Don Jesús López Martínez .................. .. 
Don Miguel Francisco López Navas 
Don Manuel Lozano Pérez ...... .. ............ . 
Don Fidel Manzaneda Sánchez .. ...... .. ... .. 
Don Juan Ricardo Marín Coloma .......... . 
Don Luis Marín Romero ......... .......... . .. 
Don Pablo Martín Castaños ... .............. . 
Don Manuel Martín Gómez-Caro 
Don Pedro María Martínez Sadornil .... .. 
Don Alberto Matías Cerdeño .. ........... ... .. 
Don Angel Medina Villarreal ........... .. .. 
Don Enrique Miranda Rueda ......... ... .... .. 
Don José Luis Montero Ajenjo ..... .. ..... . 
Don Cruz Moreno Martín ............ .. ..... . .. 
Don Francisco Ocaña Martínez ........... .. 
Don Víctor Orduña Montoro . .. ........... .. 
Don Arturo Ortiz Ruiz ...................... .. . 
Don Mariano Pardo Andrés .... . ............ .. 
Don José Pedro Peñalver González .... . .. 
Don José Luis Perea Montero ..... .. ...... .. 
Don José Perea Villalón ................ .. .... .. 
Don Alfredo Pérez Ardura .......... .... . ' .... . 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Pesetas 

120.998 
120.998 
120.998 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

Ayuntamiento de Madrid



( 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Gilberto Pérez García ................... . . 
Don Andrés Plaza Galán .......... ........... . . 
Don Antonio Pulgarín Guerrero 
Don Arturo Antonio Ranz Paredes ........ . 
Don José Rodríguez García .................. . 
Don Frutos Rodríguez Morante ....... . .... . 
Don Juan José Rodríguez Pinel . ... .... .. .. 
Don Juan José Romero García .............. . 
Don Alfonso Sacristán Agustín ............. . 
Don Cándido Sánchez López ................. . 
Don Nicolás Sánchez Martín ....... ... .. ... .. . 
Don Gregorio Sánchez Miguel ....... .. ..... . 
Don Pablo Sanz Rodríguez ... ..... ..... ...... . 
Don Elías Siro Sanz de Siria-Gómez .... . . 
Don Esteban Segovia Dceda .... .... ... ...... . 
Don Angel Luis Sobrino de Gracia ........ . 
Don Angel Tena Torres ....... .... . .......... . . 
Don José Manuel Valladares Riosalido 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 

Sargento 

Doña Manuela Alejandro Polo 

Policías femeninos 

Doña Vicenta Abelló Arias ................. . 
Doña María Isabel Aguado Pérez ....... . . 
Doña María del Pilar Alejandro Polo .. . 
Doña Rosario Alvarez Salamanca .... .... . 
Doña María Luisa Arribas Gómez .. ... ... . 
Doña Maríq. de los Angeles Bardera San 

Román .. .......... .. ....... .. . ..... .. .... ... ...... . 
Doña Encarnación Cabezuelo Belmonte . . . 
Doña Isabel Cabrero Herrero ..... ... ... ... .. . 
Doña Margarita Calvo Herrero 
Doña Juana María Campal Laviña ........ . 
Doña María de las Nieves Díez Galán .. . 
Doña Concepción Doménech Menchón .. . 
Doña María del Carmen Domínguez Oli-

vera . .......... .. .................. .... .... ..... .... . 
Doña María Rosa Escribano Ruiz 
Doña María del Carmen Fernández Elipe. 
Doña Rosa María Ferreras Alonso ...... .. . 
Doña Felicidad García González 
Doña María de la Concepción García Sanz. 
Doña María Sol Gil Valentín ..... .... ..... . 
Doña Agustina Hernández Hernández .. . 
Doña Angélica Izquierdo Riolobos ........ . 
Doña Cándida Jiménez Ruiz ..... . 
Doña Luisa López Pousa ........... ....... .. . 
Doña María Dolores Morante Lozano .. . 
Doña María del Carmen Moreno Moreno. 
Doña María del Carmen Muñoz Pérez .. . 
Doña Juliana Pastor Antón ......... .. ...... . 
Doña María Isabel Pulido del Amo ........ . 
Doña Fermina Rincón Rincón .. ............ . 
Doña Lucía Rincón Rincón .... ... ......... . . 
Doña María Teresa Ruiz Rubio ...... .. ... . 
Doña María de la Concepción Sáncheez 

Garrido .................. .... . ...... ...... .... ..... . 
Doña Concepción Trujillo Carbonell ..... . 
Doña Benita Velasco Velasco ....... ....... . 
Doña Guadalupe Viera Larios ............... . 
Doña María Adosinda Yugueros Verduras. 

SERVICIOS ESPECIALES 

AUXILIAR DE POLICIA MUNICIPAL 

M 030S de Grúas 

Don Fermín Corrochano Jerónimo 
Don Florencio Bricio de Lucas .. ........ ... . . 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 

DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don Eugenio Alonso Suárez .... ... .. .. .. .... . 
Don Jesús Bonilla García . ............ ....... . 
Don Pedro Carla Pérez .. ...... .............. .. . 
Don Angel Vicente de Diego Holanda .. . 
Don Antonio de la Fuente de la Fuente. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

12.157 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

6.572 
6.572 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Pesetas 

112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

147.760 

112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

99.448 
99.448 

154.374 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

16 de junio de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Miguel García Monzón ................ . . 
Don Mariano García Trenado ...... . ....... . 
Don José Gómez Barba ..... .................. . 
Don Angel González Nieto ................. . . 
Don José Luis de la Hoz Hernández .. . 
Don Manuel Javier Ramos ..... ............... . 
Don Rafael Prados Prados ..... ...... ... ... . 
Don Julio Rayón Delgado ......... ........ ... . 
Don Rufino Rodríguez Córcoles .... ...... . . 
Don Antonio Sacre García ..... ............... . 
Don Miguel Sánchez Molina ... .. ... .. .... .. . 
Don Pedro Sánchez Ortiz ... ..... ... .. ....... . 
Don Pablo Zurdo Cano ... .... ....... .. ...... . . 

Conductores bomberos 

Don Gil Sahagún González . ..... . ....... ...... . 
Don Vicente Juan Luengo Fernández .. . 
Don Arturo Muñoz Villahermosa .......... . 
Don David Martín de Barrio ..... .... .. ...... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Arturo Pérez Moreiras ..... .. ....... ... . 
Don José María Soler Monsalve ........... . 
Don Juan Durán-Cantero Romero 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Julián Calvo Torija ...... ... ....... ... ... . 
Don Fernando Alvarez Córdoba ... ...... .. . 
Don Silverio Alvarez Martín ........... ... ... . 
Don Manuel Alvarez Ríos .................... . 
Don Pedro Ayllón Rojas ..... ............... . 
Don Francisco Benedito Pedregal .... . .. .. .. . 
Don Pedro Calderín Rodríguez .... ....... ... . 
Doña Catalina Calzada Saiz ... .. ........ .. .. . 
Don José Escamilla Lorenzo .......... ....... . 
Don José Luis Eymar Hernández ........ . 
Don José Fernández Olalde ................. . 
Don Alvaro de la Fuente Rodríguez ..... . 
Don Carlos González de Canales López .. . 
Don Francisco Hernández Briz ........... .. . 
Don José Ibarra Alfonso ... .... .......... .... .. . 
Doña Araceli Méndez Neira ..... ............ . 
Don Luis Ortego Fernández ........... .... .. . 
Don Francisco Peinado López ... .. ....... .. . 
Don Angel Pisonero Alonso ............ ..... . 
Don Luis Emiliano Rodríguez Aroca ..... . 
Don Valentín Sancho López ................. . 
Don Rafael Selgas Travesedo .... ...... .. ... . 
Don Carlos Tercero Rodríguez .. ............ . 
Don Herminio Testillano Montero . ....... . 
Don Luis Valero Collado ...................... . 
Don Aníbal Vaquero Ballesteros .. . .. ... ... . 
Don Fernando Auñón Galarza ........... ... . 
Doña María del Carmen Benavides Ca-

rrascal ... .......... ....... ..... ... ............ .... . 
Don José Fernández Fernández ........... . 
Don Emilio Fernández Porras ...... ....... . . 
Don Carlos Gálvez Arnaiz ............ ........ . 
Don Melitón Hernán Díez ...... .. ........ .... . 
Don Bernardo de Lanuza Muro ... ... .... . . 
Don Antonio López Dcha .. ... .. ......... .... . 
Don Domingo Moneo Aparicio .... ... ... .. .. . 
Don Manuel Moreno Muñoz ...... ... ........ . 
Don Juan Jesús Moro Alvarez .... .. ........ . 
Don Guillermo Olivier López ..... ... .... .. .. . 
Don Gerardo Pascual Sanz .......... .. ........ . 
Don Francisco del Puerto Luna ............. . . 
Don Francisco Redondo Gadea .............. . 
Don José Rodríguez Gindalain ............. . . 
Don Manuel de Rojas Folguera ....... ... .. .. . 
Don José Ruiz Vizcaíno ............. .......... . 
Don Pedro Sánchez Arroyo ..... ... .. ....... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

17.524 
17.524 
17.524 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
&.324 
8.324 

Pesetas 

112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

187.750 
187.750 
187.750 
187.750 

373.012 
373.012 
302.916 

202.153 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.029 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
185.505 

185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
185.505 
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16 de junio de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Emilio Sanjuán Montes 
Don Fermín Santalla Padín 
Don Salvador Suquet Santos 
Don Laureano García García 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

Don Ceferino Simarro Iglesias .............. . 
Don Alejandro Gil Agudo .................... . 
Don José Luis Duque Miranda ............. .. 
Don Arturo Portillo Bargueño .............. . 
Don Eutimio Agueda Hernández ...... .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

PERSONAL TECNICO 

Profesor quími,co 

Don Enrique Soto Rodríguez 

Profesores veterinarios 

Don Rafael Jurado Couto ..... ...... ... ...... . 
Don Pablo de Lasa Uribasterra ...... ....... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

C atnilleros 

Don Victoriano Cordobés San Andrés 
Don Félix López García Serrano ........ . 
Don Leandro Gómez Horcajuelo .......... .. 
Don Enrique Herrera Muñoz .. ............ . 

Desinfectar camillero 

Don Luis Mayorga Manrique ......... 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Celadora 

Doña Isabel Suárez Jordán 

Vigilante 

Don Domingo Jiménez García 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Jesús Romea Caro ....... ............... .. 
Don Juan Pedro Blanco ....................... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestro 

Don Francisco Falcón Rodríguez 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña Concepción Torrón Salís .. .......... .. 
Doña María del Carmen Mejías Olmedo .. . 
Doña Rosario Nicolasa Rubio Malago .... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

Doña Pilar Lago Chumilla 

CULTURA 

BANDAS DE MUSICA 

Profesor 

Don Rafael Revert Cros ............ .. ........ .. 

560 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

21.905 

17.524 
17.524 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

6.133 

6.133 

5.695 
5.695 

15.771 

5.695 
5.695 
5.695 

6.572 

15.771 

Pesetas 

185.505 
185.505 
185.505 
168.857 

195.772 
180.876 
180.876 
173.428 
165.980 

488.170 

408.060 
390.536 

136.188 
136.188 
136.188 
136.188 

136.188 

99.886 

155.083 

138.311 
109.836 

380.824 

109.836 
92.751 
92.751 

126.739 

272.622 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilantes de Mercados 

Don Guillermo González Pardo ............ .. 
Don Francisco Fernández Huertas ........ . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Subencargado de Servicio 

Don Francisco Alonso Giralda 

Oficiales Matarifes 

Don Raimundo Albarrán de Lago .......... .. 
Don Adelaido García López ................ .. 
Don Nicolás Alipio González García .... .. 
Don José Prados Rodríguez ................ .. 
Don Luis Garrido Granja ...... .. ............ . 

Oficial mondongllero 

Don Benito Par rondo Mesa ...... .... ...... .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero Técnico Topógrafgo 

Don Fernando Salgado Benito .............. . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficiales de calas 

Don Francisco Grande García .............. . 
Don Sandalio Morales Manrique 

Oficial cantero 

Don Ricardo Ruiz Rodríguez 

Operarios 

Don Antonio Meana Capilla .......... ...... . 
Don Miguel Pedrero Hernández .......... .. 
Don José Luis Pardo Calvo ................. . 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Operarios de alcantarillado 

Don Ricardo Hernández Alvarez .. .. 
Don Alejandro Villapalos Gabriel ........ . 
Don Juan Albalate Ruiz ...................... . 
Don Carlos Burgos Somolinos .............. . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don José Pila Rapado ......................... .. 
Don Juan José Arcos Corral ................ .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

Operario 

Don Ildefonso Rodríguez Carreras 

DELEGACION DE SANEAMIEiNTO 
y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Caminos 

Don Aurelio Hernández Muñoz .... ......... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.133 
6.133 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

15.771 

7.448 
7.448 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

6.133 
6.133 

5.695 

21.905 

Pesetas 

124.418 
93.753 

210.477 

188.324 
188.324 
188.324 
188.324 
158.532 

210.668 

367.248 

166.420 
146.704 

173.428 

132.616 
132.616 
126.921 

144.006 
109.836 
109.836 
109.836 

99.886 
133.618 

98.446 

378.645 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

V igila¡~te maswl·in O 

Don Federico Doncel Rodríguez 

Vigilantes femeninos 

Doña Paz Anselma Lora Montero 
Doña Braulia Santos Andrés .. .. ........... . 
Doña Juliana García Ponce .... .... .. .. .. .. .. . 
Doña P urificación Moreno Rosel 

CASAS DE BA ÑOS 

Vigilante de instalaciones sanitarias 

Don Antonio Serrano Belmonte ........... .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de seg1t1!da 

Don Valeriana Vázquez Vázquez 
Don Daniel Martín Galán .... ......... ..... . . . 

. Don Fernando Chousa Somoza ............ .. 

Cabos 

Don Mariano Rodríguez de Cabo .......... .. 
Don Santiago Briongos Viñares .......... .. 
Don Máximo Miguel de las Heras Sanz. 
Don Bibiano Moreno Gómez ................ .. 
Don Gregorio J araiz Anés ................... . 
Don Eusebio Casado Jerónimo .. .. ......... .. 
Don Luis Esteras Laguna ..................... . 

Opera¡'ios 

Don Gregorio Martín Recio ..... .. .......... . 
Don Jesús Espino Rodríguez .............. .. 
Don Basilio Fernández Torres .......... .. .. . 
Don Pablo Gómez Gómez .................... .. 
Don Manuel Máximo Fernández Hernán-

dez .... .................................... .. ...... . .. 
Don Jesús Cortés Rojo ........ .... ............ .. 
Don José Deogracias Palacios Cano ..... . 
Don Enrique Menchén Martín .............. . 
Don Esteban García Pulla ........ .. .......... . 
Don Angel García Sanz ...................... .. 
Don Eustaquio Barajas Zamorano .. .... .. .. 
Don Constantino Llano García .......... .. .. . 
Don Cipriano Chorro Bermejo ...... ..... .. .. 
Don Francisco Martínez Huete .. ........... .. 
Don Apagi to Sánchez Muñoz ........ .. ...... . 
Don Hilario Serrano Pérez ...... .. ......... . 
Don Mariano Hernández López .............. . 
Don Manuel Coco Hermoso ................. .. 
Don Cesáreo García García .............. . .. . 
Don Francisco Sobrino Díaz ................ .. 
Don Enrique Huete Muñoz .. ...... ...... .. .. 
Don Gerardo Campelo de la Fuente ...... .. 
Don Juan M. López Gómez ................ .. 
Don Gregorio José López Fernández .... .. 
Don José Antonio Mosquera Pérez ........ . 
Don Martín Buenache Díaz ...... .. ......... . 
Don Francisco Toro Valdivia ............... .. 
Don Víctor Pino Gordo ...................... . 
Don T eodomiro Alvarez Manzanares ..... . 
Don Rafael Delgado Alonso .. .............. .. 
Don Epifanio Encinas Ibáñez ............... . 
Don Cándido Fernández Sánchez .......... .. 
Don Dionisio Sanz Merino .......... .. .. ..... .. 
Don Angel Arquillos López .................. . 
Don Fernando Belinchón Fernández .... .. 
Don José María Calzón García ............ .. 
Don Alfonso de la Concepción Moreno .. . 
Don Salvador Gómez López ........ ........ .. 
Don Francisco González Muñoz ............ . 
Don Juan Francisco Herrero Alon'so ...... . 
Don José María Huete Largo .............. .. 
gon Nicolás López García .... ....... ....... .. 

on Francisco Murias Rodríguez ..... ..... .. 
gon Rufino Garrido Egea .................... . 

D
on Jorge de la Piedad Puente .......... .. 
on Francisco González Hernández ...... .. . 

Don Leonardo González López ............ .. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.133 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

6.133 

8.324 
8.324 
8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.é95 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

99.886 

142.817 
136.684 
130.551 
118.285 

133.618 

193.829 
164.035 
132.932 

149.515 
131.116 
124.983 
123.231 
123.231 
106.146 
106.146 

144.006 
132.616 
132.616 
132.616 

132.616 
126.921 
121.226 
121.226 
121.226 
121.226 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 

16 de junio de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Severiano Hernández Hernández ..... 
Don Francisco Aquilino Jordán Herrero. 
Don Fausto Clemente Asensio Jiménez .. . 
Don Segundo Cabañas Díaz ................. . 
Don Federico Martínez Estévez ... ... .. .. .. 
Don Agustín Martín Alonso ................. . 
Don Luis Mozún de la Cruz ........... .. .... . 
Don Juan Rubio Hernández ................ .. 
Don Juan José Rubio Mendoza ............. . 
Don Telesforo Martín Timón ............... .. 
Don Esteban Navarro Ormero .. ........... .. 
Don Alfonso Palacios Rodríguez .......... .. 
Don Teodosio Rica Gil .. .. ........ ........... . 
Don Eulogio Santos Bermejo Domingo .. . 
Don José Molina Martín ..................... .. 
Don Luis Vítores Alcolea ......... .. ...... .. .. 
Don Jesús Rodríguez Pérez ............ ..... .. . 
Don Ramón Fermín Suárez ......... .. ...... . 
Don Vicente Rozas Olivo .................... . 
Don Antonio Saiz Cuenca ........... .. .... ... . 
Don Francisco Valentín Sánchez Sánchez. 
Don Isaías Sancho Arranz ................. , .. 
Don José María García Blanco ........ .. .. .. 
Don Eladio Liébana Alonso .. ................ . 
Don Félix López-Dávila Gimeno ... .. ...... . 
Don Jaime Romero González ....... .. ... ... . 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial mecánico Conductor 

Don Cirilo Tapia Redondo ... ... .. .. .......... . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 

ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero industrial 

Don Lucio Pita Ramudo .. ............... .... .. 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingenieros Técnicos indllstriales 

Don Joaquín Romero Durán ................ .. 
Don Joaquín Rivera Visiers .. .. ...... ...... .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 

y ESTETICA URBANA 

Oficiales 

Don Victorio Mariscal Pérez 
Don Otilio Montero Jiménez 

Operarios 
Don Eugenio González Cervigón 
Don Fortunato Angulo de la Iglesia ...... . 
Don Fermín Húmera López ................. . 
Don Basilio Pacheco Pacheco .. ...... ... ..... . 
Don Raimundo Prados Montero .... ....... .. 
Don Diego Gallego Pedraza ........ ........ .. 
Don Bernardino Hernández Aldea ........ . 
Don Florentino Moreno Santos ............ .. 
Don Elías Sánchez del Campo .... ...... .. .. . 
Don Luis Alvarez Cano ................ .. .. ... . 
Don Miguel Atienza Pérez .... ............... .. 
Don Martín Cardoba Esteban .... ........... .. 
Don Teodomiro Díaz Rodríguez ............ .. 
Don Agripino Gálvez Fernández .... .. ..... . 
Don Pablo Herradón Martín .... .... .. ... . 
Don Vicente López Alvarez .................. . 
Don Francisco Máximo Márquez Rubio .. . 
Don Pedro Muñoz Gallego ....... ............. . 
Don Eugenio Muñoz Muñoz ....... ... ... ... .. 
Don Domingo Paula Arias ...... ....... ..... . .. 
Don Cruz Martínez Gómez .... .. ........ ..... .. 
Don Francisco Pérez López ........ ...... .. .. 
Don Leandro Montero Manzano .......... .. 
Don Pedro Montero Manzano ....... .. ..... . 
Don Pedro Moral Jiménez .......... ...... .. .. . 
Don Felipe Olmo Espinal .... ... ... .. .... ..... .. 
Don Demetrio Sánchez Len .................. . 
Don Pablo Sanz Palomino ........... ......... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

7.448 

21.905 

15.771 
15.771 

7.448 
7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 

142.319 

378.645 

256.851 
256.851 

165.980 
128.740 

149.701 
138.311 
138.311 
126.921 
126.921 
121.226 
121.226 
121.226 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
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16 de Jumo de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan P . Seoane Martín ...... . .... . .... . . 
Don Pedro A. Salís Donaire ... ..... .. .... ... . 
Don Angel Tapias Merchán ........ ..... .. .. . 
Don Martín Valiente Blázquez .... ........ .. . 
Don Emilio V. Ruiz Pérez ... ..... ............ . 
Don Angel Sánchez Larrio .... .. ...... .. ...... . 
Don Isidro Galán Romero .......... .. ........ . 
Don Pablo M. Rozas Rozas .. ............. .. . 
Don Angel Utanda Vicente .................. . 
Don Lorenzo Castillo Santos .... .. ...... .... . . 
Don Hermenegildo Indiano Suárez ........ . 
Don Pedro Mogollón Martínez .............. . 
Don Isidoro Pavón Adánez .................. .. 
Don Emilio Romero Romero .... .. 
Don Francisco Sánchez Redondo .. ........ .. 
Don Tomás Segovia Ballenato ...... .. ...... . 
Don Antonio Sánchez Cano ........ ...... ... . 
Don José Sánchez López ................... .. .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Administrativo 

Don Modesto Merino Matarranz 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del A yuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trienios en virtud del 
acnerdo plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

ESTACIONAMIENTOS EN LA VIA pum.lCA 

Guardacoches 

Don Agustín Morales Argüello ..... . ... .. ... . 
Don Juan Sánchez Malina ........ .. ........ .. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

7.557 

5.695 
5.695 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

132.277 

118.285 
118.285 

Madrid, 4 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido para; proveer la plaza de Encar­
gado del Servicio de Aguas y Viajes del Departamento de 

Saneamiento 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Alfonso Ceferino Pérez Avila. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 8 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer once plazas de Profesores Químicos del 
Laboratorio Municipal de Higiene, por la que se convoca 
a los aspirantes para el primer ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 30 del corriente mes, 
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a las ocho y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en el Colegio 
Municipal de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI 
número 1, acto al que deberán acudir provistos del Document~ 
N acional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 6 de junio de 1977.-El Secretario del Tribunal, Agustín 
Felipe Díaz Mltrillo. 

* * * 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer cinco plazas de A rchi­
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, .por la que se hacen 

públicos los nombres de los aspirantes propuestos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria se hace público que el Tribunal con esta fecha ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para que 
sean nombrados Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid : 

1. Don José María Bernáldez Montalvo ................ .. .. . 
2. Doña María del Carmen Priego Fernández Campo .. . 
3. Doña María del Carmen Herrero Val verde .. .. .... .. .. 
4. Doña María del Carmen Cayetano Martín .. .. .......... . 
5. Doña María del Carmen Lafuente Niño ...... .. .. .. ... .. . 

Puntos 

43,45 
41 ,80 
40,37 
40,36 
39,41 

De conformidad con lo que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el B oletín Oficial del Estado, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 30 de mayo de 1977.-El Secretario del T ribunal, María 
del Carmen del M oral. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de reparación de cubiertas y otras obras en el 
Parque del Servicio contra Incendios situado en la calle 

de Rufino Blanco, 2 

Tipo: 3.676.943 pesetas. 
P lazos : Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 60.155 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de reparación de cubiertas y otras obras en el Parque 
del Servicio contra Incendios situado en la calle de Rufino Blanco, 
número 2, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja de! ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de tres vehículos de mando con 
destino al Departamento de Prevención, K-rtinción de 

Incendios, Socorros y Salvamento 

Tipo : 1.600.000 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 29.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de tres vehículos de mando con destino al 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se~ obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de modernización de la red radiotelefónica de la 
Policía Municipal mediante la adquisición de un centro 

de control y renovación de cuatro repetidores 

Tipo : 2.566.340 pesetas. 
P lazos : Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 43.496 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de modernización de la red radiotelefónica de la Policía 
Municipal mediante la adquisición de un centro de control y reno­
vación de cuatro repetidores, se compromete tomarlo a su cargo, 
Con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que SUpone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Es/ado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de dieciocho equipos transmiso­
res . receptores móviles con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclanlación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 106 trajes de invierno, 
42 abrigos, 42 gabardinas, 213 pantalones y 21 pellizas con destino 
al personal de Talleres Generales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho ·días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, entre la de la Reina Victoria y la 
calle de Almansa (segundo tramo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de COI1-
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tratación), en las horas de diez ¡;le la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la carretera de Canillas (Hortaleza). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 24 del Reglamento de Contratación de las COI'poracio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una pala cargadora con 
destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del .con­
curso para contratar la adquisición de ocho camiones, con caja 
abierta, con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso para contratar las obras de aliviadero general y desagüe del 
colector emisario de Rejas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cunlplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de saneamiento de la vaguada norte 
del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, aj ardinamiento 
y equipamiento del Parque de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

.. 
* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cursO para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento del Parque N arte. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento del barrio VI de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de saneamiento de las zonas bajas 
de Vallecas. -

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras en el colector de la Gavia (tramo 
inferior). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

16 de junio de 1977 

durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado 
visitable en la calle de la Madre Rafaela Ibarra, entre la de 
Marcelo y Usera y la carretera de Carabanchel a Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condi~iones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de VilIablanca (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 1 del ' corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de paja, cebada y avena que, 
durante el plazo de un año, pueda precisarse para la alimentación 
del ganado existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
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cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlO11 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras y en­
sanche de la calzada en la avenida de la Albufera, entre la calle 
de Santiago Alió y la avenida de los Poblados (Valleca). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de centralización eléctrica de faroles 
de alumbrado en las calles de Méndez Núñez, Casado del Alisal, 
Academia, Moreto, Juan de Mena, Alfonso XI, Alberto Bosch 
y Ruiz de Alarcón (Retiro). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por deseehadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en el camino de las Cruces, entre las calles de Casa­
tejada y de los Marianistas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

dispuesto 
C01·pora_ 

Madrid, 6 de junio de 1977.-EI Secretario general, FEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la cal1e de 
Andrés Bello. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-EI Secretario general, FEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la cal1e de 
Basilio Paraíso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * *" 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial de la calle 
Nueva, desde la de Anastasia López a la de la Divina Pastora. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Se~ción de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcuridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

*' * * 
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ANUNCIOS 

Ernpréstito Villa de Madrid de 1931 (Inter'ior) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100,000.000 de pesetas en obligaciones del Empréstito 
Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio próximo, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 47 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.385 obligaciones 
B, de 2.500 954 
C, de 5.000 238 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 238 bolas, de las que 237 amortiza­
rán 2.370 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan 
para completar las 2.385 objeto de amortización serán: seis, las 
números 39.505 a 10, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 3.951, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 96 bolas, de las que 95 amortiza­
rán 950 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan 
para completar las 954 objeto de amortización serán: dos, las nú­
meros 15.929 y 30, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.593, y las dos restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 23 bolas, de las que a razón de 10 por 
bola, amortizarán 230 obligaciones. Las ocho que faltan para com­
pletar las 238 obligaciones objeto de amortización se tomarán 
de la serie incompleta anterior número 195, que amortiza de 
la 1.943 a 50. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están 
en cartera, por lo que si resultasen agraciadas las bolas que a con­
tinuación se expresan se entenderá que amortizan las siguientes 
obligaciones. 

Serie A: la bola 4.766 amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60 y la bola 4.854 amortiza las números 48.531 a 37. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
AlIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 31 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Para conocimiento del público en general y en particular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Bolet'ín 

Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehícu­
los de los Parques municipales donde se encuentren depositados, 
previa justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción 
al excelentísimo Ayuntamiento de los derechos económicos que 
impone la vigente Ordenanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos que 
no hayan sido retirados por los que resulten ser propietarios de los 
mismos se considerarán como extraviados, pudiendo disponer el 
excelentísimo Ayuntamiento de ellos, cOlúorme a lo dispuesto en la 
base quinta de la Ordenanza de exacciones municipales número 36 
yen las Ordenes ministeriales de 15 de junio y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de SI/basta de vehíCltlos dep.ositados en Parques 

l/umicipales que han sido cl/.mplimentados según reqtlisito de la Orden 

del Ministerio de la Gobernación de lS de jImio de 1965, y que pueden 
ser Sl,lbastados por el procedimiento ql~e determina el artículo 615 del 

Expe· 
diente 

Vehículo 

Código Civil 

l\1:otor J matrícula y marca 

Parque de Ménde::J Alvaro 

212.065 Ciclomotor,. 
212.962 Idem 
214.019 Idem 
245.227 Idem 
247.844 Idem 
249,285 Idem 
261.595 Idem 
263.033 Idem 
263.563 Motocicleta. 
263.875 Ciclomotor,. 
264.108 Idem 
264.119 Idem .. 
264.307 Idem 

Mt-305881. Derbi .. ,. .. ,. .. 
Mt-141272. Idem .............. . 
Mt-82O-M-324357. Vespino ,. 
Mt-584-M-506137. Idem ,. .. .. 
Mt-855-M-912760. Idem ,. .. .. 
Mt-444145. Derbi .............. . 
Mt-584-M-508025. Vespino ,. 
Mt-492061. Ducati ............ .. 
Bt-YB-2003463. Bultaco ,. .. .. 
Mt-514277. Mobylette ........ . 
Mt-855-M-992612. Vespino .. 
Mt-40-M-4255. Montesa .,. ... 
Mt-855-M-985436, Vespino ,. 
Mt-305743, Derbi ...... ....... .. 264.800 Idem .. 

265,034 Idem 
265.226 Idem 
265.227 Idem 

.... Mt-855-M-925409. Vespino .. 

265,794 Idem 
265,796 Idem 
265.797 Idem 
265.799 Idem 
265.798 Idem 
266.532 Idem 
266.937 Idem 
267.019 Idem 
267.228 Idem 
267.337 Idem 
267.338 Idem 
267.998 Idem 
268.102 Idem 
269.023 Idem 
269.487 Idem 
269,665 Idem 
270.056 Idem 
270.162 Idem 
270.514 Idem 
270.527 Idem 
270.550 Motocicleta. 
270.744 Ciclomotor,. 
271.025 Idem 
271.241 Idem 
271.242 Idem 
A-7.052 Idem 
A-7.081-bis Idem,. .. . 
A-7.082-bis Idem,. .. , 
A-7.2J63 Idem ......... 
234.860 Turismo,. .. 
259.325 Idem ......... 
A-7,274 Motocicleta. 
218.347 Turismo,. ... 

Mt-423343. Derbi ............. .. 
Mt-49195. Torrot .. ,. ......... .. 
Mt-276040. Derbi ............. .. 
Mt-162414. Idem ........ .. 
Mt-FG-54415. Gimson ....... . 
11t-193137. Derbi .. .. .......... . 
Mt-390448. Mobylette ........ . 
Bt-B-11657, Idem ............. . . 
Mt-G-50001241. Guzzi ,. ..... .. 
Mt-20-M-7946. Montesa ,., .. , 
Mt-584-M-505607. Vespino ,. 
Mt-283163. Derbi .. .... ,. ...... . 
Mt-4798. Idem ................. . 
Mt-40-11-0937. Montesa ,. ... . 
Mt-398387. Derbi .............. , 
Mt-342230. Mobylette ........ . 
Mt-PS-509482. Honda ...... .. 
Mt-855-M-976206. Vespino .. 
Mt-541042. Mobylette ....... .. 
Mt-203832. Derbi .......... ... .. 
Mt-007625. Honda ............ .. 
Mt-453559, Mobylette ....... .. 
Mt-54-M-3546, Montesa .... .. 
Mt-856-M-103578. Vespino .. 
Mt-922-M-615066. Idem ..... . 
Mt-421609. Derbi ............. .. 
Mt-I64810. Idem ............. .. 
Mt-855-M-938841. Vespino .. 
Mt-495356. Ducati ............. . 
Mt-223186. Peugeot .......... .. 
Mt-820-M-321253. Ves pino .. 
Z-24041. Seat 600 ............. , 
0-120427. Idem ................ .. 
M-532315. Lambretta ....... .. 
M-683496. Seat 124 .......... .. 

Fecha 
del depósito 

5- 6-1976 
4- 6-1976 
5- 6-1976 
4- 6-1916 
4- 6-1976 
4- 6-1976 
4- 6-1976 
5- 6-1976 
4- 6-1976 
5- 6-1976 
4- 6-1976 
5- 6-1976 
4- 6-1976 
4- 6-1976 

18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
22- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
22- 6-1976 
22- 6-1976 
22- 6-1976 
22- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
23- 6-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
18- 5-1976 
22- 6-1976 
10- 4-1975 
13- 2-1976 
19- 5-1976 
18-10-1974 
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Expe­
diente 

A-7Jf)7 
A-7.327 
A-7.369 
A-7.285 
A-5.549 
A-7.178 
A-7.347 
A-7.320 
A-7.375 
A-7.051 
A-6.638 
259.544 
A-7.029 
262.011 
271.051 
A-7.217 
A-7.296 
A-7.228 
266.916 
A-7.365 
A-6.944 
A-7.088 
266.210 
A-7.352 
227.432 
A-7.341 
A-7.298 
228.319 
A-7.332 
A-7.370 
21-6.692 
220.381 
276.678 
A·3.887 
272.013 
269.268 
A-7.276 
A-7.838 
274.123 
A-5.385 
A-7.343 
A-5.923 
A-7.373 
A-7.316 
A-6.933 
A-7.317 
A-6.994 
A.7.335 
273.798 
A-7.291 
A-7.306 
A-7.035 
A-7.299 
267.674 
A-5.440 
A-7.237 
A-7.718 
A-7.496 
271.126 
A-7.136 
A-5.214 
276.558 
A-5.952 
A-7.287 
251.307 
266.447 
271.163 
268.186 
269.361 
266.914 
271.797 
269.450 
A-7.196 
273.018 
A-7.26O 
A-5.405 
251.735 
A-5.320 
A-7.148 
A-7.028 
270.463 
A-7.265 
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Vehículo Matrícula y marca 

Parque de Majadahonda 

Turismo .... . 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclém 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Motocicleta. 
Furgoneta '" 
Turismo ..... 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Furgoneta .. . 
Turismo .. .. . 
Iclem' ...... .. . 
Furgoneta '" 
Turismo .. .. . 
Iclem ........ . 
Furgoneta '" 
Motocicleta . 
Furgoneta .,. 
Turismo .... . 
Iclem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo .... . 
Iclem ....... . . 
Iclem ...... .. . 
Furgoneta .. . 
Motocicleta. 
Turismo ... .. 
Iclem 
Iclem 
Iclem .. .•... .. 
Iclem ........ . 
Iclem ........ . 
Furgoneta '" 
Turismo .... . 
Iclem .... .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Iclem ... .. ... . 
Iclem ........ . 
Iclem ........ . 
Furgón .... .. 
Turismo .... . 

ML-4274. Volkswagen ...... .. 
SG-6766. Seat 600 ........... .. 
TF-13124. Jaguar .............. . 
VI-16113. D. K. W ......... .. 
BA-16914. Seat 1400 ...... .. .. 
TO-17434. Renault ......... .. . 
MU-21712. Borgwarcl ... ..... . 
NA-25538. Seat 1400 ....... .. 
SE-27554. Iclem ................ . 
J-29182. Renault ...... .. .. .. .. .. 
Z-40448. Saab .................. . 
NA-47965. Jeep .. .. .... ....... .. 
PM-59117. Seat 600 ......... .. 
SS-81395. Citroen ............ .. 
MU-82591. Seat 600 ......... . 
M-252977. Vespa ............. .. 
M-261297. Mercecles .... ..... .. 
M-262187. Renault ............ . 
M-262578. Seat 600 .......... .. 
M-267826. Iclem ........ ........ . 
M-272299. Renault .. .... ..... .. 
M-282315. Morris .... .......... . 
M-285053. Renault ............ . 
M-286549. Chevrolet .......... . 
M-290401. Renault ............ . 
M-306702. Iclem ................ . 
M-313695. Iclem .......... ..... .. 
,M-313961. Seat 600 ... ....... .. 
M-325203. Iclem ............... .. 
M-328899. Iclem ........... .... .. 
M-329897. Iclem ................ . 
M-334399. Renault ............ . 
M-334889. Iclem .. ............. .. 
M-335675. Seat 600 ........... . 
M-337337. Renault ........... .. 
M-337732. Bultaco ........... .. 
M-338424. Citroen ............ . 
M-343643. Renau1t ............ . 
M-355679. Iclem ................ . 
M-356760. Forcl-'Cónsul ..... . 
M-357556. Renault .. ......... .. 
M-366907. Opel ................ .. 
M-370492. Vauxhall .......... . 
M-371357. Seat 1400 ....... .. .. 
M-380572. Chevrolet .. .... ... .. 
M-388045. Seat 600 ........ .. .. 
M-391596. Renault ............ . 
M-392364. Iclem .......... ... .. .. 
M-424032. Idem ............... .. 
M-425068. D. K. W .......... . 
M-427188. Seat 600 .......... .. 
M-430465. Iclem ............... .. 
M-430982. Renault ............ . 
M-433032. Seat 600 .... .. .... .. 
M-434812. Forcl ............... .. 
M-436421. Renault ........... .. 
M-451827. LambreUa .... ... .. 
M-453411. D. K. W ......... .. 
B -464275. Citroen ............ .. 
M-466823. Idem ............... .. 
M-480469. LambreUa ....... .. 
M-485107. Seat 600 .......... .. 
B-489244. Doclge Dart .... .. 
M-503654. Seat 600 .......... .. 
M-506431. Renault ....... .... .. 
M-507127. Lambretta ........ . 
M-513150. Seat 600 .. .... ..... . 
M-518380. Mini 1000 ........ .. 
M-522541. Hillman .... ...... .. 
M-522663. Seat 1500 .......... . 
M-531915. Seat 600 .......... .. 
M-548962. Seat 850 .......... .. 
M-565936. D. K. W ......... .. 
B - 566938. Seat 850 ........... . 
M-568827. Seat 1500 .......... . 
M-575872. Citroen ........... .. 
M-597252. Seat 850 ........... . 
M-620949. Citroen ............ . 
B - 640872. Fiat ................ .. 
M-683325. Seat 850 .......... .. 
M-758970. Mercecles ......... .. 
M-761467. Seat 600 ......... . .. 

Fecha 
del depósito 

24- 3-1976 
11- 6-1976 
22- 7-1976 
22- 5-1976 
9-12-1974 

19- 4-1976 
10- 7-1976 
5- 6-1976 

23- 7-1976 
12- 3-1976 
29-10-1975 
24- 1-1976 
8- 3-1976 

10- 3-1976 
21- 6-1976 

4- 5-1976 
25- 5-1976 
6- 5-1976 

17- 4-1976 
20- 7-1976 
6- 2-1976 

22- 3-1976 
9- 4-1976 

12- 7-1976 
24- 1-1975 
7- 7-1976 

29- 5-1976 
31- 1-1975 
16- 6-1976 
22- 7-1976 
27- 9-1974 
11-11-1974 
14- 9-1976 
2-10-1973 

21- 6-1976 
10- 6-1976 
20- 5-1976 
23-11-1976 
27- 7-1976 
28-10-1974 
8- 7-1976 
2- 4-1975 

23- 7-1976 
4- 6-1976 
3- 2-1976 
4- 6-1976 

23- 2-1976 
1- 7-1976 

22- 7-1976 
24- 5-1976 
31- 5-1976 
6- 3-1976 

29- 5-1976 
5- 5-1976 
9-11-1974 
8- 5-1976 
3-11-1976 
5-10-1976 

11- 6-1976 
6- 4-1976 

20- 9-1974 
10- 9-1976 
9- 4-1975 

24- 5-1976 
18-10-1975 
27- 4-1976 
9- 6-1976 

10- 5-1976 
21- 5-1976 
21- 4-1976 
16- 6-1976 
24- 5-1976 
23- 4-1976 
7- 7-1976 

17- 5-1976 
2-11-1974 

10- 3-1976 
9-10-1974 
9- 4-1976 
6- 3-1976 
3- 6-1976 

18- 5-1976 
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Expe­
diente 

A-6.995 
A-6.805 
A-7.363 
A-7.364 
A-6.993 
270.236 
264.129 
A-6.857 
277.346 

Vehículo 

Turismo ..... 
Iclem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ...... .. . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ....... .. 
Motocicleta. 

Matrícula y marca 

M-775548. D. K. W .......... . 
M-800641. Morris .............. . 
M-813465. Seat 850 .......... .. 
M-819649. Renault ........... .. 
M-831052. D. K. W ... ...... .. 
M-924396. Renault .... .. ..... .. 
M-941832. Mini .. .... ..... .. .... . 
B-7083-X. Mini 1000 ........ . 
M-9358-U. Montesa .......... .. 

Fecha 
del depósito 

23- 2-1976 
19-12-1975 
20- 7-1976 
20- 7-1976 
21- 2-1976 
17- 9-1976 
18- 3-1976 
15- 1-1976 
26-10-1976 

Maclrid, 9 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al 'público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Sánchez Moreno proyecta establecer un taller de 
envasado y venta por mayor de productos químicos en la carretera 
de San Martín de la Vega, kilómetro 3. 

Doña María Elena Roldán Prieto proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 22 de la calle de Saturnino Tejera. 

Don Miguel Morán Sierra proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 102 y 103. 

Don Mariano de Frutos Antona proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 12 de la 
calle de Juan Pascual. 

Don Rafael Riobó González proyecta ampliar su bar restaurante 
marisque ría sito en la casa número 14 de la calle del Hierro. 

Don Maximiliano Clemente Pulido proyecta establecer un café 
bar en la casa número 62 de la calle cle José del Hierro. 

Don Salvador Lachica Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle de Orense. 

Industrias Hermanos Romero, S. L., proyecta ampliar su taller 
de cerrajería mecánica sito en la casa nnúmero 7 de la calle de 
Pilar Nogueiro. 

Don Juan García Sanz proyecta establecer una huevería y polle­
ría en el Mercado del Pacífico, puesto números 56 y 57. 

Doña Carmen Tinero MartÍnez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 11 de la calle de Montserrat. 

Don Marcelino Ingelmo Gómez proyecta ampliar su taller de 
tapicería sito en la casa número 14 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Séptimo Arte Exhibición, S. A., proyecta establecer un cinema­
tógrafo en la casa número 1 de la calle de Magallanes. 

Don Miguel Morán Sierra proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 130 y 131. 

Organización Técnica Empresarial, S. A., proyecta establecer un 
taller de reparación y almacén de maquinaria de oficina en la casa 
números 12 y 14 de la calle de Miguel Yuste. 

Servicios Financieros, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
sito en la casa número 6 de la calle del Marqués de Valdeiglesias. 

Don Luis Campos Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 1 de la calle de San 
Olegario. 

Don Antonio N ovillo Pino proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 50 de la calle del Sahara. 

Don Agustín Franganillo Martínez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 25 de la calle de la Sierra Gorda. 

Don José Angel García Ortega proyecta establecer un taller de 
calderería en una casa sin número de la calle de Septiembre, con 
vuelta a la de Junio. 

Don Manuel Ribeiro García proyecta instalar un depósito de 
combustibles en su fábrica de pan sita en la casa número 7 del 
paseo de Extremadura. 
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Tapia y Compañía, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de detergentes en la casa número SS de la calle de la Sierra 
Carbonera. 

Doña Carmen Pérez Ramón proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 3 de la calle 
del Quince de Agosto. 

Auxico, S. A ., proyecta ampliar su instalación de aire acondicio­
nado en su hotel sito en la casa números 14 y 16 del paseo de 
Onésimo Redondo. 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de las Peonías, con 
vuelta a la de las Petunias. 

P eletería Internacional, S. A., proyecta establecer un taller ele 
peletería en la casa número 10 ele la calle de Preciados. 

Don Fernando Porta Cebria proyecta ampliar su tienda de mue­
bles metálicos sita en la casa número 20 de la calle de Oudriel. 

Unión de Explosivos Río Tinto, S. A., proyecta establecer un 
aparcamiento privado en la casa número 17 ele la avenida elel Gene­
ralísimo, parcela A-1. 

Industrias Plásticas Madel proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 15 ele la calle del General 
Pardiñas. 

Asilo de Ancianos proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 165 de la calle del General Ricardos. 

Salazar Hermanos, S. A., proyecta establecer una cafetería res­
taurante en la casa número 3 ele la calle de la Flor Baja. 

Honeywell Bull, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 
sus oficinas sitas en la casa número 80 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Urpesa, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en la 
casa número SO de la calle de Ferraz. 

Doña Antonia Alandi Loma proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 20 de la calle ele Federico Grases (galería de 
alimentación, puesto número 32). 

Alena, S. A., proyecta establecer un almacén de maderas en la 
carretera de Barcelona, kilómetro 12,400. 

Promociones Inmobiliarias Pablos, S. A., proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en la casa número 46 de la calle de Bretón de 
los Herreros. 

Rugoma, S. A., proyecta establecer un estudio de dibujo, labora­
torio fotográfico y reproducción de planos en la casa número 3 de la 
cuesta de Santo Domingo. 

Don Juan Manuel Pérez Marín proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 61 de la calle de Torrelaguna. 

Don J osé Manuel Gabaldón Díaz proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 4 de la calle de Tribaldos. 

Don José Alonso de Celada proyecta establecer un colegio con 
calefacción en la casa número 7 de la calle del Turia. 

Tipol, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de perfiles 
de aluminio y taller de prepar.ación de manparas en la casa nú­
mero 10 de la Vía de los Poblados. 

Doña María Luisa Osuna Estévez proyecta establecer un taller 
de modistería en la casa número 117 de la calle de Velázquez. 

Doña Juliana Aunón de la Torre proyecta establecer un taller 
de serigrafía en la casa número 107 del paseo de los Olivos. 

Sáñez, S. A., proyecta establecer su domicilio social y sala de 
fiestas en la casa número 28 de la calle de Orense. 

Don Angel Benito Benito proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles si ta en la casa número 7 de la calle de Emilio Muñoz (galería, 
puesto números 11, 12 y 13). 

Don Jesús Ruiz Piris proyecta establecer un bar en la casa 
número 78 de la calle de José Arcones Gil. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. A., proyecta 
establecer un almacén cerrado en la casa número 45 de la calle de 
los Hermanos Del Moral. 

Don Gabino Hervás Jimeno proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Esteban Collantes. 

Efan, S. A., proyecta establecer una fábrica de maquinaria de 
aparatos para automación y medidas de navegación en la casa nú­
mero 9 de la calle de César González Ruano, local número 4. 

16 de junio de 1977 

Paquebot, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 95 del paseo de las Delicias. 

Don Antonio Romero Moraleda proyecta establecer una exposi­
ción y venta de muebles en la casa número 53 de la calle del Coman­
dante Zorita. 

Don Julio Blitz Mora proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de artículos de puericultura en la casa número 64 de la 
calle de Canillas. 

Jahor, Sociedad Anónima ele Instalaciones Técnicas proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 18 de la calle de Reyes 
Mayor. 

Don Tomás Martínez Cortés proyecta establecer un taller de 
pintor en la casa número 19 de la calle de Tracia. 

Edificios y Obras, S. A., proyecta establecer un taller de repara­
ción de maquinaria en la casa número 32 de la calle de Vital Aza. 

Don Antonio Poveda Jiménez proyecta establecer almacén cerra­
do de perfiles de aluminio en la casa número 10 del pasaje de 
Valle de Oro. 

Laboratorios Normon, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de productos farmacéuticos en la casa número 16 de la calle de 
Nierembeg . . 

Don Andrés Hernández Plaza proyecta establecer una carnicería 
en la casa número S de la calle de Rincón de la Victoria. 

Don José Arribas García proyecta establecer una casquería en la 
casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 2). 

Don José Agudo Cordero proyecta establecer un salón de actos 
cívico religiosos en la casa número 8 de la calle de Blasco de 
Garay. 

Kuk, S. L., proyecta establecer un bar en la casa número 47 
ele la calle de Blasco de Garay. 

Don Antonio Muñoz Muñoz proyecta establecer un hostal en la 
casa número 1 de la calle de Barbieri. 

Ibérica de Instalaciones Eléctricas, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas y almacén cerrado en la casa número 35 de la calle 
del General Palanca. 

Beltrán y Camporredondo proyecta establecer una oficina con 
aire acondicionado en la casa número 28 de la calle de Granada. 

Don Luis Menéndez Quiles proyecta establecer un almacén cerra­
do de chatarra en una casa sin número de la calle de Fuentelviej o 
(Colonia Fin de Semana). 

Simago, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimenta­
ción y venta de toda clase de artículos en la casa número 44 de la 
calle de Vicente Camarón. 

Don José González Martín proyecta ampliar su autoservicio sito 
en la casa número 277 del camino viejo de Leganés. 

Don Antonio Martín Ramos proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de piel y calzado en la casa número S de la 
calle de Albarracín. 

Don Benigno Castro Miranda proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 2 de la calle de la Isla de Rodas. 

Don Angel Martín Merino proyecta ampliar su carnicería y venta 
de tocino y jamón sita en el Mercado de la Paz, puesto nú­
meros 67 y 68. 

Don Félix Sánchez Hernández proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de la Paz, local número SO. 

Don José Martínez González proyecta establecer un taller de 
montaje de cepillos limpiacristales en la casa número 252 de la 
avenida de la Albufera, local número 3 (Colonia Villota). 

Don Santiago· Martín Domínguez proyecta establecer un café bar 
en la casa número 2 de la calle de Aldaya. 

Don Juan Martín Marco proyecta establecer una tienda de pro­
ductos lácteos en la casa número 67 de la calle de la Marroquina. 

Don José Labrado Esteban proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 3 de la calle de San Antolín. 

Comatec, S. A., proyecta establecer un taller de ebanistería en la 
casa número 14 de la calle de Montseny. 

Don Alejandro Luis Utrera Baños proyecta establecer un alma­
oén cerrado en la casa número 4 de la calle de la Puebla. 

Don Arnal!io V. Franceschi proyecta ampliar su hostal sito en 
la casa número 11 de la Puerta del Sol. 
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Don Félix Lotero Llorente proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2 de la plaza de la Obra. 

Peletería Internacional, S. A., proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 10 de la calle de Preciados. 

Don Marcelino Adán García-Moya proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 101 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Inmobiliaria San Bernardo, S. A., proyecta establecer un edificio 
de oficinas con aparcamiento en la casa número 20 de la calle de 
San Bernardo. 

Don José Baquero Gracia proyecta establecer un taller de com­
posición mecánica en la casa número 13 de la calle del General 
Barrón. 

Don José Antonio Verdera Veiga proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel en la casa número 55 de la calle de San Claudio. 

Doña Angela Gómez de Andrés proyecta ampliar con obrador su 
pastelería sita en la casa número 9 de la calle de Santa Isabel. 

Don Martín Baz Pereira proyecta establecer un almacén cerrado 
de calzado en la casa número 25 de la avenida de San Diego. 

Don Ernesto Jiménez García proyecta establecer un taller y al­
macén de ascensores en la casa número 4 de la calle del Alfar. 

Don Manuel Muñoz Gómez proyecta ampliar su salchichería 
y casquería sita en la casa número 16 de la calle de Molina (galería 
de alimentación, puesto número 3). 

Don Rafael Mosquera Carmona proyecta ampliar su taller de 
cerraj ería sito en la casa número 56 de la avenida del Marqués 
de Corbera (posterior). 

Don Prudencio González del Amo proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 5 de la calle de Muñoz Torrero. 

Don Ramón Salas Casares proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en la casa número 1 de la calle de la Fuente 
del Tiro. 

Don Valeriano Montenegro Acisclo proyecta establecer un bar 
en la casa número 15 de la avenida del Ferrol del Caudillo. 

Garitasa, S. A., proyecta establecer su domiciilo social y oficinas 
en la casa números 57 y 59 de la calle del General Mola. 

Don Dionisio Triguero Abad proyecta establecer un taller de 
montaje de altavoces en baffles en la casa número 4 de la calle de 
Gonzalo de Berceo. 

Don Juan José Guerrero Urreisti proyecta establecer un garaje 
en la casa número 3 de la calle de Benidorm. 

Don Francisco Vera Jiménez proyecta establecer una platería 
en la casa número 22 de la calle de Castelló. 

Don Félix del Pozo Torralbo proyecta transformar a bar su 
taberna sita en la casa número 25 de la calle de Carabelos, torre 3. 

Don Antonio Moreno Rojas proyecta establecer una taberna en 
la casa número 11 de la calle del Carnero. 

Doña María Martín Aparicio proyecta establecer una taberna 
en una casa sin número de la Colonia de Villaverde, tienda nú­
mero 6. 

Don Andrés Gilarranz Rivera proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 6 de la plaza de Chueca. 

Don Francisco Corella Marquina proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en la casa número 38 de la ronda de Sobradiel. 

Don José Mera Cora proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 129 de la calle de Sepúlveda. 

Don Justo Martín Ayuso proyecta establecer un taller de taxi­
dermista en la casa número 64 de la calle de Fernán González. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar una puerta en su 
garaje privado sito en la casa número 61 de la calle de Bretón 
de los Herreros. 

Don Rafael de las Heras Yagüe proyecta establecer una con­
fitería y pastelería en la casa número 27 del paseo de Extremadura. 

Compañía Anónima de Revisiones y ServiciQs, S. A., proyecta 
establecer una estación de servicio en la casa número 1 de la calle 
de Ríos Rosas. 

Don Juan Jiménez Arévalo proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 10 de la calle de Preciados. 

Don José Luis Rodríguez García proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 128 de la calle de Ayala. 
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Don Venancio Rodríguez Muñoz proyecta establecer un taller 
de vaciador en la casa número 43 de la calle de la Huerta de 
Castañeda. 

Don Epifanio Alvarez Hernández proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de cacharrería en la casa número 26 de la cal1e 
de San Deogracias. 

Wilexpox, S. A., proyecta establecer un garaje con taller, expo­
sición y venta de automóviles en la casa número 16 de la avenida 
de la Paz. 

Don Julián Villa Martín proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 54 de la avenida del Padre P iquer, local 
número 1. 

Don Esteban López Mariscal proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 4 de la calle del Humilladero. 

Don Jaime Campillo Ar.ce proyecta establecer un taller de tapi­
cería y venta de muebles en la casa número 31 de la calle de Juan 
Zofío. 

Don José Jiménez de Guzmán proyecta ampliar su exposición, 
almacén y oficinas sitas en la casa número 61 de la calle de Illescas. 

Don Luis Rodríguez Corral proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en una casa sin número 
de la calle de la Isla de Jamaica (zona industrral de Fuencarral). 

Don Miguel Carrascosa Muñoz proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles nuevos y usados en la casa 
número 44 de la calle de José del Hierro. 

Don Bonifacio Pérez García proyecta establecer una bodega en 
la casa número 42 de la calle de Alejandro Morán. 

Don Indalecio Gómez Acinas proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 12 de la calle de Artesa de Segre. 

Gráficas Ramírez proyecta establecer una papelería y taller de 
imprenta en la casa número 15 de la calle de Andrés Borrego. 

Don Floreal Rodríguez Pérez proyecta establecer un almacén 
y oficinas en la casa número 26 de la calle de Centenera. 

Don Luis del Castillo Pérez proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa números 11 y 13 de la calle de 
Juan Boscán. 

Don José Martín Haro proyecta establecer un bar cervecería en 
la casa número 69 de la avenida de Valladolid. 

Gas Madrid, S. A., proyecta ampliar su fábrica y distribución 
de gas ciudad sita en una casa sin número de la calle de acceso 
a la zona industrial de Manoteras. 

Don Ricardo Pérez Martínez proyecta ampliar su lechería y ven­
ta de productos lácteos sita en la casa número 6 de la calle de 
Jesús del Valle. 

Formatick-Center, S. A., proyecta establecer un taller de impre­
sión y reproducción en la casa número 161 de la calle de Her­
mosilla. 

Don Maximiliano Rodríguez Ruiz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 87 de la 
calle de Isabelita U sera. 

Don Ricardo del Puerto Ortiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de Eulalia Gil. 

Don Enrique Diezma García proyecta establecer un taller de 
metalistería en la casa número 12 de la calle de la E scuadra. 

Don Manuel DÍaz Ramos proyecta establecer un taller de repa­
ración de radiadores de automóviles en la casa número 35 de la 
calle de Juan Boscán. 

Don Pedró Expósito Martínez proyecta establecer un restaurante 
mesón en la casa número 3 de la calle del Conde Duque. 

Electros, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de 
material de instalador electricista en la casa número 7 de la calle 
de San Lamberto. 

Landerlan, S. A ., proyecta ampliar su oficina sita en la casa 
número 22 de la calle de Teruel. 

Suheca, S. A., proyecta ampliar con venta de artículos de ferre­
tería su taller de reparación de material eléctrico sito en la casa 
número 52 de la calle de Albasanz. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 463, 465 y 467 de la calle del ArroyO 
Fontarrón. 
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Don Jesús Jiménez Jiménez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 27 de la calle de las Delicias. 

Don Braulio Peñas Sánchez proyecta establecer una oficina y al­
macén de material de instalador electricista en la casa número 75 
de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Comercial Española de Zumos, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de bebidas no alcohólicas en la casa número 50 de la calle 
del Conde de Vi stahermosa. 

Doña Carmen Corredor Sánchez proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 48 de la calle de IIIescas. 

Antonio Insa, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, exposición 
y almacén de artículos de relojería y objetos de decoración sito en la 
casa número 37 del paseo de la Habana. 

Antonio Insa, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, exposición 
y almacén de artículos de bisutería y cristalería sito en la casa 
número 35 del paseo de la Habana. 

Don Feliciano Falagray Lafargue proyecta establecer una clínica 
dental en la casa número 4 de la Puerta del Sol. 

Don Pedro Ruiz Gómez proyecta establecer un almacén cerrado 
de quesos en la casa número 28 de la calle de Sedano. 

Don Miguel Carro García proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 7 de la plaza de Rabasa. 

Viorna, S. A., proyecta establecer un garaje con taller y venta 
de automóviles en la casa número 28 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Francisco Martín Sánchez proyecta establecer un bar en 
la casa número 11 de la calle de Ruiz. 

Don Enrique Gallego González proyecta instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 51 de la avenida de Bruselas. 

Don Florestán del Castillo Arenas proyecta ampliar su café bar 
sito en la casa número 10 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Mariano Marcín Dochado proyecta establecer un bar restau­
rante en la carretera de Aragón, kilómetro 12,400. 

Don Luis Hernando Olives proyecta ampliar con sala de espec­
táculos y juegos de naipes, aj edrez y bingo su bar restaurante sito 
en la casa número 15 de la plaza de Santa Ana. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 3-A-B 'de la plaza del Doctor Laguna 
(nueva urbanización Estación del Niño Jesús). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

:;: *" * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen J urídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Parques y J ardines don Gregorio Velasco Bernal, cuyo último 
domicilio conocido fue en el Camino de los Vinateros, 169: 

Imponer al operario de Parques y Jardines don Gregorio Velas­
co Bernal la sanción administrativa de separación definitiva del 
servicio, que determina el artículo 108-1-6.a, en relación con el 
párrafo segundo del mismo precepto del Reglamento de Funciona­
rios de Administración Local, por ser autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al servicio, en grado que, por su duración 
y circunstancias, implica un notorio abandono del mismo, contenida 
en el artículo 102-1-3.° del referido texto legal. 

Contra dicho acuerdo puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel 
en que reciba esta notificación (artículo 52 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa), pudiendo utilizar 
cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la Ley de 

16 de junio de 1977 

Procedimiento Administrativo y 311-1.° del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.). 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'U'U'U'I""'U'I"U''''U'I,'U'I''I''I''U''''I''''''''I.'I""'''·''''''''''''''·''·'''U'I'',,·,,',,'U'I''I,'U'I'''''1"1"1""''''1''1'''''' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela B-4 del polígono 38 de la ave­
nida de la Paz 

Tipo: 25.510.680 pesetas. 
Garantía provisional: 340.106 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación de la parcela B-4 del polí­
gono 38 de la avenida de la Paz, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condicio­
nes, por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del lic·itadol'.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 
de 13 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el estudio 
de detalle en el sector comprendido entre las calles de Guzmán el 
Bueno, General Dávila, General Rodrigo y avenida de la Reina 
Victoria, condicionadq a que la Dirección General del Patrimonio 
del Estado consigne en la Depositaría Municipal el importe de cons­
trucción de un paso subterráneo a desnivel en el sentido de la 
avenida de la Reina Victoria (calle del General Ibáñez de Ibero), 
de acuerdo con el proyecto redactado por la Delegación Municipal 
de Circulación y Transportes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 13 del corriente mes, acordó aprobar, con carácter definitivo, de 
conformidad con la propuesta de la Dirección Técnica de esta 
Ger,encia, los planos de ordenación y grafiados de zonas de cesión 
del subpolígono 2-C del plan especial de la avenida de la Paz, 
aportados por don José Ramón Fontán Abeytúa con fecha 22 de 
febrero último. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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512 

Madrid, año 

Madrid, semestre o 

Provincias, año 

América y Portugal, año o 

Otros países, año o 

Número suelto, corriente o 

Número suelto, atrasado o ' 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de 'marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

300 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

de concesión o de denegación o 360 

Recargo mensual en concepto de reparto 15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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